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México, Distrito FederBl, a dos de Junio de
mil novecientos noventa y cuatro.

Visto para resolv~r el Juicio agrario número
972/93· que corresponde al expediente
1374 relativo a la sdlclud de ampllaelón
de ejido promovida por campesinos del
poblado denominado "ZA POTAL" ubicado
en el Municipio del Centro, Estado de Ta-
basco;y

RESULTANPO

1/0.- Por resolución presklfmclal de vein-
tiuno de mayo de mil novecientos ochenta,
publicada en el Diario Oflclal'de la Federa-
ción de treca de junio del mismo año, se
dotó BI poblado de referencia, con una su-
perficie de 2,000'00-00 (DOS MIL HEC-
TAREAS), para "eflclo de cua renta y
siete campesinos caPacitados, eJec.utada
el seis de mayo de mil novecientos ochenta
y uno.

2/0.- Mediante escrito tia trece de marzo
de mil novecientos noventa y uno, un gru-
po de campesinos del pobIa~ de que se
trata, soliCitó al GobemadOt del Estado de
Tabesco, ampliación de e}ldo, señalando
como probablemente afectables terrenos
propiedad de la Nación.

3/0.- B expedlelJte respectivo se Instauró
en la,Comhlión Agraria Mbeta el dos de oe-
tubre eJe mil novecientos noventa y dos,
bajo el número 1374, se publcóla solicI-
tud en al Psrl6dlco Oficial del Gobierno del
Estado, el veinticuatro del mismo mes y
año.

4/0.- Para efecto de verificar el aprovecha-
miento de las tierras e¡ldales, la Comisión
Agraria Mbeta por oficio número 3206 de
veinte de octubre de mil novecientos no-
ventay dos, designó a José León Ramírez
Sánchez, éste levantó el acta correspon-
diente el veintiséis de ese mismo mes en la
que se hace constar que la superficie con
que fue beneficiado el poblado peflclonarlo
se encuentra explotada en forma parcial
debido a que existe causa de tuerza mayor
que Impide su explotación total ya que se
trata de tlenas Inundables., pantanosas.

50.- B dleclocho de noviembre de mllno-
veclentos noventa ., dos, el Gobernador del
Estado de TabesCO expidió nombramientos
a favor de Candelaria Sosa Pez, Cesáreo
Méndez Arias., Valentín Martínez Paz, co-
mo Presidente, Se<:ratarloy Vocal, respec-
tivamente, deleomlté PartlcularJ:jecutlvo.

6/0.- La ComIsión Agraria Mbeta por oficio
3206 de veinte de octubre de mI nove-
cientos noventa, dos, designó a José t.e=
on Ramírez Sánchez, para la realización de
los trabejos censales, quien rindió su Intor-
me el valntntés del mismo mes y año, en el
que expresó resp«:to a las dlllganclas cen-
sales q•• estas dieron como resultlldo on-
ce campeÚ'los capacitados.

70.- AIra realzar los trabajos técnicos el". ;
formativos el propio Ólpano coIefjado Ins-
truyó a '-real Sánchez Vázquez, quien rin-
dió su Informe el catorce de abril de mil no-
veclentos noventa., tres, en el que señala
que ptlmero , cuatro de marzo del citado
año, fueron notificados todos los dueños
de los predios ubicados dentro del radio ,..
gal, aslmlsn]o,. que dentro del citado radio
se Iocalzan los e/IdOS definitivos "JasE
MAllA MORROS Y PAVON", "LA MIX-
TECA", ., "COROCHO y CHILAPfLLA",
así como cncuenta ., dos predios ,;micos
de agostlldero de mala calidad, Inunda".,
con supe1flcles que no rebasan los imites
señaa.dos a la peqUllfia propiedad, delm"
tados con alambíe de PÚBS de rIN hilos,
cultludos con pastos naturales ., dedlc.
dos ala ganadería.

I
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PoI /0 qi.l~ r<9S:p8cta 11los terrenos señala·
dos poi les solicltanles como de plotJable
• fecff!cián SIISconOt:8 que se trata del pre·
dio ¡Jem~,'¡¡in8¡;jo "SAN LOnENlO", con
3Up ••r-{icie de 454-1500 (CUATROCIEN-
TAS CINClJENTA y CUATRO HECTAAf.
AS, VEINTICINCO AnEAS), de 'einmos
baldíos ;:nopffKJad de la Nación, de las
cuales 177-18·00 (CIENTO SETENTA v;
SIETE HECTARfAS, DIECIOCHO ARfAS),
se linCU9i1tfan en posesión del grupo pro·
mavente, dedicadas a la ganadería, claslfl·
cadas como de agostadero dfI mala calidad
Inunda bies, lWgúnconsta en acfa circuns-
tanciada dlJ cinco de marzo de mil nove·
cientos nOllenta y tres; la superficie restan·
te /a vlet!e usufructuando e'l forma quieta,
pública '1 pacltlca desde híl~emuchos años
LONtllzO ~lWZ Pozc, quien íos dedica a la
exptotltC/Óflganadera durant. cuatlO me-
ses del.ñu, Y8que el reste IIIS ¡nundable.

80.· Obra en autos ¡e c;e,tlfk:aclónexpedl·
da el prlmelO efe abril de mil novecientos
noveNla)' tres, por el lJlrectol de¡ Registro
Pl.ibl'ícode la Propiedad y de CanelClo en
Vlllahfirfrlou, rabasep, en 18 que se .sien·
ta QU6J el prlMllo IÚstlco ÓfInomlnado "SAN
LORENZO", ublcedo en ,. ranchería de Is·,
,.t6 y Chltapltla del Municipiodel Cf",tro,
con superficie de 454·25·00 (CUATRO·
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO HEC·
TARfAS, VElHTlC/NCOARfAS), nos •• n·
cu.nftlJ Imwrlto a rlorn"'Nt ae l'ersona algu·
na.

90.· a vmtiuno de IIbrll de mH novecien-
tos nO'l,"ta y tres, ,. ComisIón AgrarIa
Mixta, aprobó dlct.",." en ., que conside-
ró pl'OC:«Wnt. (a afectec#6IJd. 177·18·00
(CIENTO SETENTA Y SIETE HECTAFIEAS,
DIECIOCHo AlifAS) de lIf1ostadelOde ma-
ta celidlld t!undable •• p~dad de la Ha·
clón pers "'neflClar • once campesinos ea-
paélfadoa qilfl arroJó .I·censo bílslco: el cI-
tado dlct.m.n fue som.tldo a la consldltra·
cfónde; EjRutlvo EI•• ta. sin que éste haya
dlct ••• 1mancMmlentocorrespondiente.

100.' & f;ietlgado Ag,.rlo .n el Estado de
lr.lD.lllCo, medlent. oficio de diecInueve de
IIIIIYO • mi ncw.cllntos noventa y t18S,
IWmltló a la eo •• ultorfa Regional de Xala·
piA, V '~CfUZ, .'exPedlente o"glnal, asi co-
mo un resumen del procedimiento seguido
8ti príme,.lnstancla y su opInión sI re.pec· .
to, cuyo •• nUdo coincide con el del dicta·
mel1do •• ComI.ón AgrariaMixta.

110.' SCuerpo Consultivo Agrerlo, en tér·
••••••• , articulo 16 de la Ley Federal de
llltonna Agraria, el dice,..,. de JunIo de '
mi noreclemos noventa y tres, aplObódie-
temen pc!8ltlvo; es'" no tltne carácter v tn-
cuMtorlo alguno, etl ¡<tlud de que el TrIbu·
MI Supttnor Agrario esté dotBdo de
autOnMi§ay pie,.. Jurlsfllcclón contarme a
/o d."ilJ2to en la ff8C':iÓl1 XIX del artículo
2 f f::UGmU¡;IoIl4lll. S ~}l¡,.""df.rit.se turnó

debidamente Integrado para su resolución
definitiva el seis de agosto de milnovecien·
tos noventa y tres .

120.· Por auto de nueve de agosto de mil
novecientos noventa y tres, se tuvo por re-
dicado el presente Juicio hablendose re·
glstrado bajo el númelO972/93 se notificÓ
a los interesadOs en térmInos de ley y a la
Procuraduría Agraria y

CONSIDERANDO

PRIMERO.· Este Tribunal es competente
para conocer y resolver el presente asunto,
de conformidad con lo dispUesto por los
articulos Tercero Trans/torlo del Decreto
por el que se reformó el altículo 27 de la
Constitución Políticade los Estados Unidos
MexIcanos, publicado en el Dlar/o Oficial

, de la federacIón de seis de enero de mil no·
veclentos noventa y doS; Te(CflroTransito·
rlode la LeyAgraria: 10., 90., Fracción VIII
y Cuarto Transitorio, fracción 14 de la Ley
Orgánica de los Tribunales Agrarios.

SEGUNDO.· El requIsitode procedibllldad a
que se refiere el articulo 241 de la Ley fe·
deral de Reforma Agraria quedÓ satis·
fecho, al comprobarse que las tierras con-
cedidas al poblado solIcitante por dota·;
clón, se encuentran debldament, explota·'
das, de acuerdo con sus características de·
bldo a que son terrenos Inunda bies y pan·
tanosos.

l'ERCERO.· Le capacidad agraria del
núcleo de población solicitante quedó debi-
damente probada conforme a lo estableci·
do por los artlculos 197, fracción 1/, y 200,
de le Ley Federal de ReformaAgrarIa, toda.
vez que de la 18vlsJ6n practicada a la di"·
penela censal se plObó la existencia de on·

,ce campesinos capacitados, siendo los s¡'
gulentes:

1.· cesareo Méndez Arias, 2.- Felicito
IsldlO Mollna, 3.· Salomón Isidro Mol/na,
4.· DomIngo Magaña M.tinez, 5.· cánde·

, larlo Sosa Paz, 6.· Valentln Martínez Paz,
7.· JO$é Angel Sosa Paz, 8.· 8emabé Sosa
MoIlna, 9.· Raúl Aseenclo Arias, 10.· MI·

. guel A. Alvarez Reyes y 11.· Luis Alberto
A rias ArIas.

CUARTa· De las constancias que obran
en autos sa conoce que en su oportunidad,
se cumplieron las formalidades esencíales
del procedimiento agrario, de acuerdo con
lo establecido por el artículo 272", 275,
286, 287, 288, 291, 292, 293, 297 Y
304 de la Ley Federal de Re~ormaAgraria,
aplicados conforme /o dispone el artículo
TercelOTrensltorlo de la Ley Agraria.

QUINTO.· Del análisis de los trabajos técni-
cos e Informativos realizados en primera
Instancia por Israel SánchezV ázquez,
quIen rindió su Informe el catolCe de abril.
de mil novecientos noventa y t18" se llega "

al conocImiento de que dentro del radio le·
gal se localiza IOn cincuenta y dos predIos
rústicos particulares, explotados por sus
respectivos propietarios, debidamente de·
'm/tados en el terreno, los cuales por su
superficie, calidad de tierras y tIpo de
explotación resultan inafectables atento a
lo dispuesto por los artículos 249, 250 Y
251 de la Leyfederal de Reforma Agraria. e
Asimismo se conoce de los ,trabajos técnl·
eos. e informativos de referencIa, que los
plOmoventes tienen la posesión de 177·
18·00 (CIENTO SErENTA y SIErE HEC
TA REA S, DIECIOCHO A RfA S) de agosta·
derto de mala calided Inundab/es, dedica·
das a 18 actívidad ganadera según acta le·
vantada al efecto el cinco de marzo de mil
novecientos noventa y tres, de terrenos •.
baldíos plOpladad de lanacíón, según cert/·
ficaclón expedida por el Director del Re·
gistro Púb"co de la Propiedad y del Comer·
clo en Vlllahermosa, Tabasco, de primelO
de abril de mil novecientos noventa y tres,
de la cual se advierte que en esa oticina no
existe regIstro de dicha superficie a nombro
te de persona slgunapor lo que es de
concluirse que el inmueble en cuestión
constituye un terreno baldío propiedad de
lanacioo.

SEXTO.· De lo expuesto con anterioridad
es procedente conceder al poblado deno-
minado "ZA POTA L", del Municipio del
Centro, Estaoo de Tabasco, por concepto
de ampllacíón de ejido, una superllcie de
177-18·00 (CIENTO SETENTA Y SIErE
HECTAREAS, DIECIOCHO AREAS) de
agostadero de mala cal/dBd Inundables, de
terrenos baldíos propiedad de la Nación,
que resultan afectables de conformidad
con el articulo 204 de la Ley federal de Re·
forma Agraria, para beneficiar a once cam·
pesinos capacitados que se relacionan en
el considerando teroer9 de la presente sen·
tencia; dicha superficie se iocalizará de
conformidad con el planoplOyecto que
obra en autos y pasará a ser propiedad del
núcleo de población beneficIado con todas
sus accesiones, usos, costumbres y servl·
dumbres; en cuanto a la deteri'ninación del
destino de las tierras, 'la asamblea resolve·
rá, de conformidad con las facultades que
le otorgan los articulos 10 Y 56 de la Ley
Agraria.

Por loexpuesto y fundado y con apoyo
además en la tracción XIX del artículo 27
de la ConstitucIón Política de los Estados
Unidos Mexicanos: los artículos .43 Y 189
de la Ley Agraria: 10., 70., y la fracción 1/,
del Cuarto Transitorio, de la Ley Orgánica
de los Tribunales Agrarios, se

RESUELVE

PAlMERO.· Es procedente la amplíción de'
ejIdo promovida por campesinos del pObla·
dOdenomInado "ZAPOTAL" Municipio del
centro, Estado de Tabasco.
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SEGUNDO.· Es de dotarse y •• dota al
poblado r.elldo en el rasolutlvo anterior,
con una .uperflcle de 177·18·00 (CIENTO
SETENTA Y SIETE HECTAREAS,
DIECIOCHO AREAS) de egostadero de ma·
la callded Inundables, de terrenos baldíos
lJ"OP*Iad de la nación, q•• rasultan afec·
table. de conformidad con el artículo 204
de la Ley Federal de Reforma Agraria, PBra
beneficiar once campesinos capacitados
que •• ralllclonanen el considerando ten:.
ro de esta •• ntencla; dicha superficie se lo-
calizará de conformidad con el plano pro-
y~to que obran en autos, y pa•• ra a ser
propiedad del núcleo de población benefl·
ciado con todas sus accesiones, usos, coso
tUIJIMa y •• rvldumbres; y en cuanto a la
determinación del destino de las tle"as, la
asamblea rasolvera de ec •• rdo con las fa·
cultedes que le otorgan los artículos 10 Y
56 de la Ley Agraria.

TERCERO.· Publíquese esta •• ntenc/a en
el Dlarlo Oficial de la Federación y en el Pe·
rlódlco OfIcial del Gobierno del Estado de
Tabasco; ~ puntos rasolutlvos de la mIs-
ma en el Bo/etin Judicial Agrario,
Inscribase en el Registro Público de la Pro·
piedad corraspondlente: procedase a rea"·

zar la Inscripción raspectlva en el Registro
Agrario Nacional, el que deberá expedir los
certificados de derachos agrarios corres,
pondlentes conforme a las normas apll·
cables de acuerdo con lo dlsp •• sto en esta
sentencia.

CUARTO.· Notlfíq •••• a los Interesados y
comuníquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasco y a la Procuraduria
Agraria, ejecútese, y en su oportunidad,
an:híve.. el expediente como asunto
concluido.

Así por unanimidad de c/,!co votos, lo re·
solvló el Tribunal Superior Agrario, firman
los Magistrados q.. lo Integran, con el
Secratarlo General de Ac •• rdos que autorl·
zayda fé.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DA. SERGIO GA RelA RAMIREZ

MAGISTRADOS
DA. GONZALO ARMIENTA CALDERON

UC. ARay MADRID TOVILLA
UC. LUIS O. PORTE PETIT MORENO
UC. RóDOLFO VELOZ BAÑUELOS

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
UC. SERGIO LUNA OBREGON

ssuscrito Uc:encladoJuan Camilo Alfe/r.n
Vega, Secretaria de Acuerdos del Tribunal
Unitario Agrario de/.vlgéslmo noveno dlstri·
to, quinto c/(Culto, con residencia en esta
ciudad capital:

CERTIFICA

Que las pre•• ntes coplas constantes de
siete fo/8s útiles, son fieles reproducción
de las que obran el cuadernillo número
061194 del despacho númelO S·972/93
del Tribunal Superior Agrario ra/atlvo al
Juicio Agrario 972193 ampliación de Elido
del poblado "Zapota/", Municipio del
centro, de esta entidad f_ratlva, mis·
mas ~•••• .,.plden en cumplimiento al re·
solltÑo tercero de la .ntenela definitiva y
por mandato Judlcla~ las cuales •• 110, firmo
y rubrico a los treinta y un días del mes de
agosto de mI novecientos noventa y
cuatro, en la ciudad de Vlllahermosa, Mun;'
clplo del centro, Estado de Tabasco.· Doy
Fe.

AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIO~AL.

La DireccIÓn de Colonias y terrenos Na·
clonales, dependiente de" Dirección Ge·
neral de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio
número 415089 de fecha 10 -DE ENERO
DE 1994, Expediente número SIN, me ha
autoriza para que de conformidad con lo
que establece la Ley Agraria Publicada en
el Diario Oficial de 11IFederación e/26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terreno depresun·
ta propiedad Nacional, denominada "a
PARNAZO" ocupado por el C. VICENTE
HERNANDEZ RAMOS ubicado en el Munl·
clplo de CENTLA del Estado de Tabasco,
con superficie aproximada de 5·18·51
hect.reas, con IIIssiguientes collndancllls:

AL NORTE CC. IDELFONSO RAMOS GA R·
CIA, VICENTE HERNANDEZ RAMOS Y Jo.
AQUINA RAMlREZ MA Y.
AL SUR. CC. SOCORRO RODRlGUEZ

HEFiNANDEZ,. ALBERTO CORDOVA
ARIAS y LEOPOLDO HERNANDEZ C. .
AL ESTE: C. NINIVE HERNANDEZ MONTE-
RO.
AL OESTE: IDELFONSO RAMOS GA ReIA.

Por lo que en cumplmlento al Artículo 160
de la Ley Agraria, •• manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,·
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO, .n el Periódico de tn-
formación Local "RUMBO NUEVO", por
una sola vez; asfcomo en el Tablero de
Avisos de la Presidencia Municipal de
CENTLA, y en los paraJes públicos más no-
tables de la Reglón, para conocimiento de
todas 'as personas que se crean con de·
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o •• an colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 días,
contados a partir de la publicación de este
aviso, ocurran ante el suscrito condomíci·

110 en A V. PASEO DE LA CHOCA, No. 100
Tabasco 2000, a acreditar sus dereches,
exhlb/endo originales y coplas de los títulos
y planos de los que le serán devueltos los
originales.

A las personas Interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citadas apresen·
ciar el deslinde, no concun'an al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resuHa·dos.
VILLAHEMROSA, TABASCO, 14 DEMAR·
ZODE1994.
LUGAR Y FECHA

, ATENTAMENTE
a PERITO DESUNDADOR

R.F.C.
WILVER LANDERO GONZALEZ
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No. 8998

JUICI9 SUCESORIO INTE5TAMENTARIO
..JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO.

QUE EN B. EX PEDlEN TE NUMERO lJierno bajo el numero que corresponde y do su muerte sin testar y los nombres y
4041994, RELATIVO AL JUICIO SUCESO- dése aviso de su inicio a la Superioridad y a grados de parentesco que reclaman le he-
R!O /NTEST AM ENTA R/O A BIENES DE LA la representante social la intervención que rencia y comperezcan y 'amando a los que
EX TINTA MA TILDE HIDA LGO VIUDA DE por derecho le corresponde. Gírese atento creen con igual derecho ante el ténnino de
GONZALEZ DENUNCIADO POR MA rtLDE oficio al Director del Registro PUblico de la CUARENTA DlAS a partir del dia siguiente

. GUZMAN HIDALGO y ALBA DE LOS AN- Propiedad y del Comercio y encargado del en que se haga la úftima publicación ••
GB.ES GUZMAN HIDALGO, CON FECHA archivo de Notarias para que infonne si en
DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN- esa Dependencia a su cargo se encuentra a
TOS NOVENTA Y CUATRO, SE DICTO UN disposición testamentaria otorgada por el
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DI· de cuius.
CE: 30., Respecto a la testimonial no se señala

JUZGADO PRiMERO FAMILIAR DEL fecha para su desahogo por no haber pro·
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, porclonado los denunciantes los nombres
VILLA HERMOSA, TABASCO, A DOCE DE de íos testigos coniotme lo prevee el nu-
OCTUBREDE.MILNOVECIENTOSNOVEN. meral 285 del Código de Procedimientos
TA Y CU A TRO. Civ iles Vígen te en el Estado.

10.-- Por presentados MA TILDE GUZMAN 40.' Se tiene a los promoventes nombran·
HIDALGO y ALBA DE LOS ANGELES GUZ- do como representante común a la C. MA·
MAN HIDALGO, mediante su escrito de TILDE GUZMAN HIDALGO para todos los
cuenta y documentos anexos que ecompe- efectos a que haya lugar.
ña, consistentes en: a).- Copia certificada
del acta de detlllción de MA TILDE HIDAL- 50.· En virtud de que de la lectura que se
GO VDA. DE GONlALEZ, B).· Copias cetti- nlciera al acta de defunción de la extinta
ficadas del acta de nacimiento de: ALBA MA TILDE HIDALGO VIUDA VE GONZA·
DE LOS ANGELES GUZMAN H, MA TILDE LEZ, se desprende que estos son casados,
GUZMAN HIDALGO, MATlLDE HIDALGO requierase a /osciei1uf¡cla¡-¡ies para que
PEREZ, ct: Escritura Pública numero 805 exhiba la copia certificadél del acta de de-
pasada ante la fe del Notario Público Nú. fUllcion ael C. GA Brl/fl A Ll:U::R70 GONZA·
mero Uno de esta Ciudad Licenciado JE. LEZ BLENGiO.
SUS ESEOUIEL DE DIOS, CH). Copia to- 60., Asimismo requierase a los denuncian·
tostática de la Escritura número 4 7 pasada tes para que proporcione el domicilio (le la
ante la fe del Notario Público Número 2 de C. ZOILA viCTORIA HIDALGO PEREZ, a
Paraiso Tabasco, Uc. José Antonio Caso tin de que se le fisga saber que el1este Juz·
tillo, d).· Escritura numero 4 i que contiene gado se encuentra radicado el Juicio Suce-
contrato de donación pasada ante la fe del sorio Intestamentario a bienes de la extinta
notario público número 2 del Municipio de MA TILDE HIDALGO ViUDA DE GONZA·
Paraíso, Tabasco, Ucenciado JOSE ANTO- LEZ, para que manifieste lo que a sus de-
NIO CASTILLO, con los que promueve techos convenga.
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO lO.' y además meniiiesten si la de cujus
A BIENES DE LA EXTINTA MA TILDE HI· dejo hijos, señala. ido el domicilio de cada
DALGO VIUDA DE GONZALEZ, quien talle- uno de eilos.
ció en esta Ciudad, el dia veintiocho de
abril de mil novecientos noventa y cuatro. 80. Hecho que sea /0 entettor y loda vez LA SECRf:7AHIA DE ACUERDOS.

que la denuncia fue necne por pariente ca-
20., Con fundamento en lo dispuesto por laterales y los bienes ,'1ereditarios exceden LlCDA. DAUNA VERA HUERTA
los afliculos 1182, 1183, 1500 y demás de cinco milpesos y con fundamento en lo
relativos del Código Civ il en concordancia dispuesto por el articulo 784 del Código de
con los articulas lo, 44,155 Fracción V, Procedimientos Ci'li/es en vigo., se ordena
776, 778 Yaplicables del Código de Pro- publicar el presente Juicio por EDICTOS y
cedimientos .Civiles ambos vigente en el. fijar A visos en las sitios púbíicos del lugar
Estado, se eJaentrada a la demanda en la del Jui~io, teúecitniento y origen de la auto-
via y forma propuesta y para todos los re de los bienes. Expicaselesedictos a cos-
efectos legales a que haya lugar, se tiene ras de ia dem;i,C¡ame de este Juicio, para
por radicado en este Juzgado la Sucesión que se publique DOS VECES DE DIEZ EN
que se trata, registrese en el Ubl'O' de qo- DIEZ DIAS en el Periodico OfiCia; anurícian·

90.· Se tiene a los denunciantes señalando
domicilio para oir y recibir citas y notifica·
ciones el despacho marcado con el número
109 Intertor de la Calte J.N. Rovirosa
(DETRAS DE LA CAMARA DE DIPUTA-
DOS), en el centro de esta Ciudad, y auto-
rizando para que en ~ nombre y represe".
tación las reciban tengan acceso al expe·
diente, tomen apunte y recoJ8n todo tipo
de documentos a los CC. Licenciado HERI·
BERTO rOSCA LOPEZ, LUIS JESUS ME-
RAZ CA BRERA, DIDIER LOPEZ DE PAZ,
JUANA IHES DE LA CRUZ LUCIA NO Y
NOEQUIROGA TOSCA.

NOTlFHJUESE PERSONALMENTE.
CUMPLA SE
Lu prü'leyó y firma la Ciudadana Licen·
ciada CARMITA SANCHEZ MADRJGAL,
Juez Primero t=amillar del Distrito Judicial
del Cflniro, ante la Seéretaria de Acuerdos
Ciudadana Licellciada DA LILA VERA
HUERTA,que autoriza y da fe.
EL copia fotustática de jal.· si vale
.·conste.-

y PA HA SU PU BLICA CION EN EL PERIODI·
CO ORelAL DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
OlAS EX PIDO B. PRESENTE EDICTO
CONSrANTEDE bos FOJAS UTlLES A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA·
PlTAL Da. ESTADO DE TABAsCO.

1 2

10 enl O
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. '

AL PI,IBLICO EN GENERAL:

Enel expediente nÚlneto 2081994,18'
lativo al Juicio SUMARIO CIVIL HlPOTE·
CARIO, promo"ido por el Ucenciado
GABRla LASTRA PEDRERO,APODERA·
DO LEGAL.DEBANCO CONFIA SOCIBJAD
A NONIMA, en contra de' ALFREDO
MONRAZ MAROUEZ y SOCORRO EUGE·
NIA MACGREGOR, se dictó el siguiente
acuerdo que copiado a la letra dice:
SE SEÑALA FECHA Y HORA PARA LA DI·
UGENCIA DE REMATE EN SEGUNDA AL·
MONEDA.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO, A
TRBNTA DE MARZO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.
.•. VISTOS: el escrito de cuenta, se acuer·
da:
····PRIMERO.· Como /o pide el actOr y ce-
mo está ordenado en la diligencia de fecha
"eintlocho de marzo del año en curso y con
apoyo en ./0 dispuesto por los articulos
543,544,545,561 y demás re/ati"os del
Código de Procedimientos Ci"iles en "Igor,
séquese a pública subasta en segunda al·
moneda con I8baja del "einte por ciento de
la tasación del pteeio del inmueble en esta
cause y al mejor postor el bien que a conu-
nuación se describe:
···PREDIO URBANO y CONSTRUCCION.·
COnstante de una superficie de 160.00
metros cuadrados, ubicado en la ca/íe Cir·
culto Venus del Fraccionamiento Galaxias
del Desarrollo Urbano Tabasco 2000,
identificedo con el Lote 560 de la Manzana
IV de ésta Ciudad, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE:8.00 metros con cale Circuito Ve·
nus; AL SUR: 8.00 metros con Lote 536;
AL ESTE:20.00 metros con Lote 559 yal
OESTE: 20.00 metros con lote 561. ins;

crito en el Registro Aíblico de la 'Propiedad
y del Comercio de ésta Ciudad. bajo el nú'
mero 422 del Ubro General de Entradas, a
folios del 1,442 al 1,447 del Ubro, de
Duplicados "olúmen 110, afectando el
Predio número 51,537 folio número 137
del Ubro Mayor "o/cmen 201 a nombre del
demandado ALFREDO MONRAZ MAR·
OUEZ, al cual se le fijó un "alar comercial
de N$ 445,000.00 (CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL NUEVOS PE·
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), yen
virtud de que el inmueble antes citado se
saca a pública subasta en segunda almone·
da, éste disminuye su valor comercial en
un "einte por ciento, sirviendo de base en·
tonces la cantidad' de N$ 356,000.00
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
NUEVOS PESOS 00/1 00 MONEDA NA·
CIONAL), y será postura legal la cantidad
que cubra las dos telCeras partes del valor
comercial.
···SEGUNDO.· Como en este negocio se
remata un bien inmueble anúnciese la pre·
sente sebasta por DOS VECES DENTRO
DE SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta
Entidad, fijándose a"isos en los sitios públi·
cos de ésta Capital, convocándose posta·
res, entendiéndose que la citada subasta
se 11e"ará a efecto en el Recinto de éste
Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA
DIECISElS DE MA YO Da. PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores depositar
pre"iamente en la Secretaria de Rnanzas
del Gobienro del Estado, o bien en el Depar·
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia, una cantidad igual por lo me-
nos al DIEZ POR CIENTOde la cantidad bét
se para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. •

..·Notifiquese personalmente. Cúmplase.

..·Así/o pro"eyó, manda y firma el Ciuda·
dano Licenciado JORGE RAUL SOLORZA·
NO DIAZ. Juez Primero Ci"il de Primera
Instancia del Centro, por ante la secretaria
Judicial Ciudadana MARTHA PATRICIA
CRUZ OLAN, con quien actúa y da fe.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VIUAHERMOSA,
TABASCO A ONCE DEMAYO DE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA Y CINCO.
... Visto, el ~ctito de cuenta, se acuerda:
.. ·UNICO:· Como lo solicita el Licenciado
GASR/a. LASTRA PEDREROactor en este
juicio, se señalan nuevamente las ONCE
HORAS Da. DIA VEINTlSEIS DE JUNIO
Da. AÑO QUE TRANSCURRE,para que se
Be'le a efecto la diligencia.de remate en Se-
gunda Almoneda ordenada con fechatrein·
ta de marzo del año en curso, debiendo ex·
pedirse los edictos y avisos correspondien·
tes.
···Notifiquese personalmente y' cúmplase.
···Lo proveyó, manda y firma el Ucenclado
Jorge Raúl Solorzano Diaz, Juez Primero
de lo Ci'l il por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe.
POR MANDA'TO JUDICIAL Y PARA SU
PUa./CAClON ENa PERlODICOORCIAL
Da. ESTADO POR DOS VECESDE SIETE
EN SIETE DIAS, EXPIDO a. PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL
MES DE MA YO DE MIL NovEciENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE'TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
1·2
(7 en 7)
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~UICIO E~ECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRI,.O -JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 558/993, re·
latlvo al Juicio EJecutivo Mercantil, promo-
vido por el Ucenciado RODOLFO CAMPoS
MONTEJO, Apoderado General de BAN.
COMER S.N.C. en contra de ALBERTO
MARTINEZ A RaLA NO, se dlctóelsigulen·
te acuerdo que copiado a la letra dke:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TABASCO, A QUINCE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
.•. Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
···PIIMERO:· Como lo solicita. el actor U·
cenc/ado RICAIf)O RUIZ TORRES '1 como
está ordenado en la diligencia de facha diez
de ma'lo de este año, con apo'l0 en lo dis·
puesto P9r los artículos 1410, 1411 del
Códl{lo de comercio en vigor, 543, 544,
545, 561 '1 demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Esta·
dO, apllcedo • ..,letorlamente al primero,
saque •• a públcasubasta en SEGUNDA
ALMONEDA con rabaja del veinte por cien·
to de la tasación del precio .dellnmueblt en
esta causa '1 al m.Jor postor el bien que a
continuación se desCribe:
···Predlo Umano '1 Contrucción ubicado en
la calle Reforma número diez de la CoIonía
Adolfo Ruiz Cort/nez de la CIudad de Coat·
zintla, Veracruz,con una 'Superfkle de
660.00 metros cuadrados localizado
dentro de la siguientes medidas '1 colindan·
clas: AL NORTE 30.00 metros, AL SUR
30.00 metros, al ESTE 20.00 mettos '1al
OESTE 20.00 metros. Inscrito en el Re·

glstro Pliblko de Poza Ifca Hidalgo, Ve· do de ••• proveído en .IIugar dOndese e,..
racruz bajo el número 358 a fojas 1421 cuentre ti/fJdo ., bien Inmueble, '1 en ate,..
del Tomo V de la Secpión I el 4 de abril de ción alo dispuesto por el numeral 1O71 del
1979. Yen virtud de que el Inmueble antes Código de com.rcio en vigor, gírese at.nto
descrito, se saca a pciblca subasta .n Se- exhorto por los conductos legales '1 con las
gunda Almoneda este dlsminU'le su valor Inserciones. ~serla' al C. Juez CIvil
comercial en un veinte por ciento, sirvle.... Compet.nte del Munklplo de Paza RIca HI-
do de base entonces la cantidad de N$ daigo, Veracruz a fin d. que proceda a su
102,000.00 (CIENTO DOS MIL NUEVOS dlligenclac/ón '1 hecho que sea lo anterior
PESOS00/100 M.N.), '1será postura legal nos lo remita ala brevedad posible. Autor¡'
la cantidad que cubra las dos terceras par· zando al Juez exhortant.para que por con·
tes del valor comercial. dueto del actor regrese a este H. Juzgado
..• SEGU~DO.· Como en este "!goclO se el exhorto de referencia.
rematara un bien inmueble, anunclese la ."Notifíquese personalmente '1 cúmplaSe.
presente subasta, por TIES VECES DU.· ••. Lo prove'lÓ, manda '1 lirma el LJcenclado
RANTE NUEVE DIA.S, en el p.,riódko Of,· Jorge Raúl SoIorzano Dlaz, Juez Prfmero
c~1 del Estado, as, como en uno de los de lo CIvil por ante la ·secretarta Judicial
d,arios de ma'l0r circulación que se editan. rtlfka '1 da le .
e~ I~ entidad, fijándose avisos en los sitios ~Rc:'ANDArO JÚDICIAL Y PARA SU
publicos más concurridos '1 en el lugar don· PUlJ..ICACION EN UNO DE LOS PERlODI·
de se encuentra el Inmueble convocándose COS DE MA YOR CIRCULAClONEN a ES·
postores, entendiéndose que la citada su· TADO POR TRES VECES EN NUEVE
basta se levará a efecto en el recinto de DIAS,' EXPIDO EL. PRESENTE 8)ICTO A
éste Juzgado alas ONCE !:,ORAS Da DIA LOS VEINTIDOS DIAS DELMES'DEMAYO
CINCO DE JUUO Da ANO QUE TRANS' DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ClN·
CURRE, debiendo los Ikltadores depositar ca EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
previamente en la Secretaria de Rnanzas CARTAL Da ESTADO DE TABASCO.
del Goblemo del Estado, o en el Departa- .
mento de Consignac~s '1 p.,gos del Tri- LA SECRETAIIA JUDICIAL
bunal Superior de Justicia una cantidad
Igualporlomenosaldlez.porclento.deha· C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
lor que sirve de base para el remate, sin eu-
'lo requisito no serán admitidos.
... TERCERO:· Para los efectos dela fijación -2·3
de tos avisos ordenados en el punto segun·
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s. hace de su conocimiento que en
.xpedlent. clv" nOOlelO 2421995, relativo
al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NE·
CSAltO y PERDIDA DE LA PATRIA po.
TESTADA, PROMOVIDO POR EL. SEÑOR
LAZARa JIMENEZ LUNA, EN CONTRA DE
NE1.LY RAMOS GONZALEZ, CON ESTA
FECHA SE DICTO UN AUTO QUE.A LA
LETRA DICE COMO SIGUE

AUTO DEINICIO"
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICiAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A TRes DE ABRiL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... Vistos,. el contenido de la cuenta Secre-
tarlal se provee.
···Por presentado el señor LAZARO JIME·
NEZ LUNA, con su eSCritode cuenta, y do-
cumentos detallados en la cuenta Secr,ta·
rlal, se le tiene promoviendo en la Vla Ordl·
narla Clv" JUICIO DE DIVORCIO NECESA·
RlO y PERDIDA DE LA PATRIA POTES·
TAD, en contra de la señora NELLY RA·
MOS GONZALEZ, quien es de domicilio Ig·
norado, fundand,o su demanda en la frac·
ción VIII del articulo 267 del Código Civil
en vIgor, con fundamento en los artículos
10,20,23,24,44,121 fraccíón", 142,
154,255258 Y demás aplicables del CÓ·
digo de Procedimientos Civiles, vigente en
el Estado, se admite la demanda en la vía y
forma plOpuesta, fórmese el expediente
re$p8Ctlvo, regístrese'en el Ubro de Go·
blerno bajo el nOOleroque le corresponda y
déseavlso de su InicIO a la Superioridad.
Tomando en consideración que la deman·

\

C. NELLY RAMOS GONZALEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

dada NEL.LY RAMOS GONZALEZ, es de
domicilio Ignorado, según manifiesta el ac-
tor, con fundamento en el articulo 121
fracción 11del Ordenamiento Legal antes
Invocado, procédase a notificar a la de·
mandada por medio de edictos este
proveído, para lo cual publiquese por tres
veces consecutivas de tres en tres días, en
el Periódíco Oficial del Estallo, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en la cíudad de Villahermosa, Ta·
basca, tales como Diario Presente, Nove·
dades, Tabasco Hoy, Avance del Sureste,
que se editan en la ciudad de Vlllahermosa,
Tabasco, haciendole sa ber a la demandada
que deberá de presentarse ante este Juz·
gado a recoger las coplas simples del
traslado en un término de treinta días como
putables, mismo que empezará a contar al
día siguiente de la última pub/caclón de los
Edictos, apercibido que de no hacerlo así,
se dará por efectuado el emplazamíento
respectivo, así mismo hágase del conocí·
miento de la demandada que al día slgu/en·
te de vencido el térmíno de los treínta días,
empezará a correr el término de nueve días
para que produzca su contestación, de no
hacerlo así se le declarará la correspon·
diente rebeldía conforme lo establece el
artículo 61 7 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado, así mismo re-
quiérasele para que señale domicilio enes-
ta ciudad, para olr y recibir citas y notifica·
ciones, adve;'ida que de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones, Incluyendo
las de caracter personal le surtirán efecto

por los estrados de este Juzgado.· Se tiene
al promovente señalando como domicílio
para oír y recibir citas y notificaciones los
Estrados de este H. Juzgado, y autorizan·
do para'ta/es efectos al Ciudadano Pasante
de Derecho JOAQUIN VILLALOSOS HOR·
CASITAS.
···Notifíquese personalmente y cúmplase.
···ASI, lo proveyó y firma la Ciudadana U.
cenciada RDalNA FLORESFLOTA, Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el
Ciudadano EM/UA NO MOrma OLAN,
Secretario de acuerdos que autoriza y da
fe.
y PARA SU PUBLICACION POR TRES VE·
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, 'EN EL PERiODICOORCIALDEL ES·
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR C/RCULACION QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, TABASCO, TALES éOMO DIARIO
PRESENTENOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y a SURESTE,QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA·
BASCO, SE EXPIDE a PRESENTEEDIC·
TO, EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO.
TABASCO, A LOS TRES DIAS DEL MES
DE ABRIL DEMIL NOVECIENTOSNOVEN·
TA Y CINCO. DOY FE

EL SECRETARIODE ACUERDOS.

C. EMILlANO MONTlEL OLAN.

-2-3
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No. 89aa DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. TAB.

Ato PUBLICO EN GENERAL

En el expediente civil número
4831994. relativo al juicio de DIVORCIO
NECESARIO. promovido porlNES JIME·
NEZ CANUL. en contra tle GLORIA DEL
CARMEN GUZMAN MENDEZ. que con
fecha ocho de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro. se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS. TABASCO•• A OCHO DE
MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.
···VISTA: La cuenta secreta rila que ante·
cede. se provee:
···10.· Advirtiéndose de autos y con apoyo
en el primero de los cómputos visibles a to-
ja veintldos frente de autos, que la deman·
dada GLORIA .oe: CARMEN GUZMAN
MENDEZ no hizo contestación a la deman·
da instaurada en su contra así como no
opuso excepciones que tuviere. por lo tan-
to se.1e declara la rebeldía.en que ha in-
currido y se le tiene por perdido los de·
rechos para que produzca su contestación.
···20.· Asimismo. con fllldamento en el
numeral 265 Y616 del Código Adjetivo de

la Materia. no volverá a pracficarse diligen·
cia alguna en su busca y todas las resotu-
ciones que en adelante recaigan en este
juicio y cuantas notificaciones deban ha·
cersele aún las de carácter personal le sur-
tirán efectos por los Estrados de éste Juz-
gado.
···3 o.' Por lo tanto. acorde lo dispuesto en
el numeral 618 del Ordenamiento Juridico
antes mencinado. se abre el timnino de
Ofrecimiento de pruebas de diez días fata·
les, pero tomando en cuenta que la deman·
dada antes referida. fue declara -en
rebeldía. este proveído deberá publicarse
por dos veces consecutivas cada tercer día
en el periódico oficial del Estado. comen·
zando a correr dicho término a partir del día
siguiente de la última publicación de los
Sdictos a expedir.
·..Notífíquese por Estrados.···Clinplase.
·..Asi lo proveyó y fírma la Ciudadana Li·
cenciada LULU IZQUIERDO HERNANDÉZ.
Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana BE-
ATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS que
certifica y da fe.
Y PARA SU CUMPLIMIENTO POR DOS VE·

CES CONSECUTIVAS CADA TERCERDIA
EN EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO.
Y EN UNO DEMA YORCIRCULACION QUE
SE EDITE EN LA CAPITAL DEL ESTADO.
EXPfDO a PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO OlAS DEL MES DEMAYO
!!E MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO. EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS.
TABASCO. DOY FE.

H. CARDENAS. TABASCO. 24 DE MAYO
DE1995.

A TEN T A M E N T E.

LA PRIMERA SECRETARIAJUDICIAL

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

·2·
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO ,",UDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. ~

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente numero
204/995, relati'lo al Juicio en la VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFOR·
MACION AD·PERPlETUAM, promo'lido por
la Ciudadana FEi.IClANA CADENA LOPEZ,
que con feclla quince de mayo del año de
mil nO'lecientos nO'lenta y cinco, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA /NS·
-TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTI-
DO JUDICiA L DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. A MA YO QUINCE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Se tiene por presentada a la Ciudada·
na FELlCIANACADE:"NA LOPEZ, promo-
'1iendopor su propio derecho, y señaiando
como domicilio pala clras y notificaciones
la casa marcada con el número 2 212, de la
A'Ienlda Coronel Gregario Méndez Magaña
de la Colonia Flo'lirosa de esta Ciudad y
autorizando para que en su nombre y repre-
sentación las oigan y reciban al Licenciado
JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO,
promo'liendo en la '1ia de JURISDICCION
VOLUNTARIA DE INFORMAC/ON AD·
PERPETUA M, con el obJ6to de acreditar la
posesió" y pleno dominio, respecto al pre-
dio urbano constante de una superficie de
540:00 mts. cuadrados ubicado en la
Calle Ignacio Gutiérrez con la cal/e sin
nombre con las siguientes medidas y cotin-
dancias: AL NORTE 6.80 Mts, con la calle
Ignacio Gutiflfrez, AL SUR 8.80 Mts. con
Feliciano Cadena López, AL ESTE 70.70
Mts. con Abelda Concna Alán, al OESTE;
71.64 Mts. con calíe sin nombre. Para que
se declare que de poseedora me he conver·
tkio en propietaria de dicho inmueble.

Con funoamento en los articulas 870,
872,904; 905,906,907 Y demásrelati·
'lOS del Código de Procedimientos CI'Illes
en 'ligar, y 2932, 2933 último párrafo
2936 y demás relatl'los del Código Ci'lil, se.
ambos '1igente en el Estado, se da entrada
a la demanda en la '1ia y formas propues·
taso Fórmese expediente registrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése a'liso de su inicio a la
Superioridad.

Notifiquese al Ciudadano Agente del
Ministl.do Público Adscmo & este Juz.ga·
doy al Director del Registro Público de la
Propiedad y d-"! Comercio de esta locali·
dad, asi como a los colindantes del predio
objeto de esta diligencias para que presen·
cien el examen de los testigos y de contar-
midad con lo dispuesto por los articulos
2932 del Código CI'I' Vigente en el Esta·
do, fijense a'lisos en íos sitios pÚblicos más
concurridos de ésta ciudad y publlqlJense
edictos en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS hecho que
sea se fijará hora y techa para la recepción
de intormacióntestlmonlal ofrecida a caro
go de los señores PEDRO AREVALO CASo
TAÑEDA, JUAN ANTONIO MAGAÑA NA·
RANJO, JORGEORDOÑEZ ALVAREZ.

Girese atento oficio al Delegado en el
Estado de la Secretaria de Desarrollo so-
cial, para que se sir'lan Informar a este iuz-
gado si el predio a que se refiere la promo-
ción de la Ciudadana FELlCIANA CADENA
LO PEZ, se encuentra inscrito en sus re-

gis tras como presunta propiedad nacional,
adjutando para tal efecto copla de dicha
promoción.

Notifiquese personalmente y cúmpla·

Lo pro'leyó, manda y timla el Cludada·
no Juez del Juzgado Segundo de /o CI'I"
del ~entro Licenciado LEONEL CACERES
HERNANDEZ, por ante su Secretaria Judl·
cial Ciudadana DEYANIRA SOSA VAZ·
QUEZ. que autoriza y da fe.
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULAC/ON QUE SE EDI·
TAN EN ESTA CIUDAD, ASI COMO EN EL
PERlODICO OFICIAL DE ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VElNTlSElS
DIAS DEL MES DE MA YO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA·
PlTAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

·2·3
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No. 8796 DENUNCIA DE TERRENO

H.AYUNTAMiENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TABASCO ..

c. MAllAS CORD~RO JIMENEZ, MAYOR DE EDAD CW~ DOMICILIO EN
LA VILL¡\ D¿ T¡:..f'IJULAPA, se; HA PRE;S¡:;NTAOO A ESTE H. AYUNTA
MI~NTO CONSTITUCIDNAL ·,UG PRESIDO DE~UNCIANDO UN LOTE DE~
'TE;R;-~e;[JO fJIUfnCI P 1'.1., V al CADO E¡~ LA CALLE SANTIAGO DEL BARRIO
L; LCl"Jh D~; L;•. VILL;. Ti\PIJULAPA CON LAS ¡"'JEDIDAS y COLINDAN
elAS SIGUIENTES:

NORTE: 14 1"1TS. CON 1.",\ SRA. VICTORIA COHDERO

14 H1'S. CON EL SR. Gl<¿GORIO 501.,15 MENDOZA

19 1'1T5. CON LA CALLE SANTIAGO

19 ¡'1T5. CON EL FUNDO LEGAL.

SUR:

OESTEf~

LO ',IU E S E H;\CS DSL coxcc rnr C;NTO D EL PUBLICO EN G ENb-;RAL, =
P¡\I<A QUE: LA PSR.5(;NA 0US SE: CCNSIDEHE CON DERECHO A DCDU =
CIRLO SE ~RESENTE EN TER~INO DE OCHO DlAS EN QUE SE PUBLI
CARf:' POi< TRES VECE:S CONCECUTIVAS EN EL PF.:¡UODICO OFICIAL;:-
DEL GOBIERNO DEL ES l'AJC, T/\.:3L¿ROS Iv'JUNICIPALES y PARAJES =
PUBLICOS ~ DE ACUSRDO CON LO ESTATUIDO EN E;L A RTICULO (XX ::=

DEL REGL.A.f-';SNTO DE TERREr',OS DEL FUNDO LEGAL.,

TACOTAL~A, TAB., A 10 DE NOVIEMBRE 1994.,
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No. 8806 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTn'UCiONALDETACOTALPA,TABASCO.

c. LIGORlO MARTINEZ GARCIA, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN
LA VILLA DE TAPIJULAPA, SS HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTA=
MI¿NTO CONSTITUCIONAL JUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE =
TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE LINDA VISTA D~L = =
BARRIO SJ\B!\NILLA DE LA VILLA TAPIJULAPA, CON Li,S'1"lEDIDAS y
COLINDANCIAS SIGUIENTSS:

AL ¡'.¡oí( TE: 8.15 MTS. CON U\ CARRETERA O:<OLOT/\N

AL SlJR: 8.95 MTS. CON L" C.lI,LLELINDA VISTA!"\

AL ESTE: 18.70 MTS. CON BERNARDO LOpeZ TORRSS

AL OESTE: 19.50 MTS. CON N/\DIR R':\i:3SLO.

A CUYO EFECTO ACOMPARA EL PLANO CORRESPONDIENTE:

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PU3L!CO SN GENERAL, =
PARA" QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERSCilO A DEDUCIRLO SE --
PRESSNTE EN EL, TSRI'UNO DE OCHO OlAS Si! OUE S'E FU;LICA:,lA --
POR TRES VECES EN EL PERIQDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL --
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS, DS ACUER=
DO CON LO ESTJ\TUIDO EN EL A;<TICULO XX DEL RSGLAr";SNTO DE; =:::
TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA, TAB., A 24 DE NOV. D~ 1994.

E N '1'E
CClüN

r SRINO

_-<::
LIC. GABRIEL J. VAZQUEZ CABRERA

3
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No. 8974

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NUMEñO
925/992, RELA TIVO AL JUICIO EJECUTI·
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LI·
CENCIADO JORGE GUZMAN COLORA·
DO, APODERADO DE BANCO NACIONAL
DEMEXICO, S.A. EN CONTRA DESALVA·
DOR AGUIRRE MORGADO y JUAN RO·
MAN DOMINGUEZ MARUN, CON ESTA
FECHA SE otero UN ACUERDO QUE A
LA LETRA DICE:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TA84SCO, A DOCE DEA BRIL DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.
.. , Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRlMERO.' Se tiene al Licenciado JOR·
GE GUZMAN COLORADO actor fin este
Juicio, desahogando dentro del término
concedido, la vista ordenada en autos, en
los té,minos de su escrito aue se p,ovee.
poi lo que de la revisión efectuado a los
autos, .e deduce lo siguiente: Tal como lo
hace lIale, el actor no ha lugar a suspende,
el procedimiento y como consecuencia el re·
mate señalado en este expediente, toda
lIez que no secumplen los requisitos seña·
lados por los articulos 122 Y 123 del Códi·
go Procesal Penal en vigor, ya que en el
ptfJS8rJtecaso que nos ocupa existe una sen.
tencla ejecutot1ada en la que se condena a
los demandados 11 las prestaciones recia·
maCÚls y de no hacer pago se ordena hacel
trance y remate de los bienes embargados
por otra parte para suspender el remare so-
lo podrá hacerse en términos del articulo
550 del Código Adjetivo CilIH en rigor, en-
virtud de lo antes expúesto, no ha lugar a.
suspender el procedimiento ni el remate.
.. ·SEGUNDO:· Como está ordenado en la
diiiger.cJa de fecha siete de abril del año en
curso y con apoyo en los artículos 1410
1411 del Código de comercio, 543, 544,
545 561 del Códigode Procedimientos CI·
IIlles en el Estado, aplicado supletorlamen·
te al primelo, sáquese a pública subasta en
Segunda Alma/eda con rebaja del lIeinte)
por ciento de la tasación del precio de los
bienes embarpados en esta causa y al me·
jor postor los siguientes inmuebles:

Predio rustico denominado" El Carmen"
ubicado en e/ Municipio de Ciudad del Ctlr·
men, Campeche, con una superficie de

1
••

Al PU BllCO EN GENERAL:

230·00·00 heclareas localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias, AL
SURESTE 1,050 metros con Predio deno-
minado "a Chilar", AL NORESTE 2,320
metros con predio denominado "San Ma·
nuef' AL NOROESTE 1,050 metros con
predio denominado"EI Comodin" y al SU·
ROESTE 2,360 metros con Ejido "El Pozi,
to", Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad del
Carmen, Campeche bajo el número
27,862 Inscripción segunda a folio 79
ruelta del Tomo 70 del Libro Primero a
nombre de SALVADOR A GUIRRE MORGA·
DO Y ~n virtud de que el Inmueble antes
descrito se saca a pública subasta en se-
gunda almoneda éste disminuye su velor
comercial en un veinte por ciento, sirllifJn·
do de base entonces la cantidad de N$
220,800.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 0'(j/1 00
M.N.), Y será postura legal ie cantidad que
cubra las dos terceras partes.
... Predio rústico denominado "JOSE
CARLOS" ubicado en e/ Municipio de
Ciudad del Carmen Campeche, constante
de una superficie de 100·12·50 bectsre-
as, locafízado dentro de las siguientes me-
didas y colindanclas: AL NORTE en 4,580
metros con predio Lás Carolinas, AL SUR
4,450 metros con predio Aztlán, AL ESTE
225.00 metros con Petróleos Agrope-
cuarios y al OESTE 225.00 metros con el
Río Chumpan, inscmo en el Registro Públi·
ca de la Ciudad de/ Calmen Campeche, bao
jo el número 42,980 delTomo 69 Bis, foja
24 a nombre eleí demandado SAL VA DOR
A GUIRRE MORGADO y en lIirtud de que el
i"mueble antes dt'scrito se saca a pública
subasta en segunda almoneda éste dismi·
iluye su vetor eor ••ereial 1'111 un veinte po;
ciento. sirviendo de base entonces la cetni-
dad de N$ 96,120.00 (NOVENTA Y SEIS
MIL CiENTO VEiNTE NUEVOS PESOS
(J011 00 M.N.j. Y será postura legal la call'
tldad que cubra las dos terceres partes d.,!
valor comercial,
... TERCERO:· Como fiií este negocio se re-
mets« b¡;me~ inmuebtee, animciese la pre-
sente subasta por TRES VECES DENTRO

" DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficiaí del
Estado, asi corno en uno de ios diarios de

mayor circulacion que se editan en esta En·
tidad, fijándose avisos en los sitios públi·
cos más concurridos y en el lugar donde se
encuentran los bienes inmuebles convo-
candose postores, entendiéndose que la
citada subasta se /lell ará a efecto en el re-
cinto de estejuzgado a las ONCE HORAS
DEL DIA TRES DE JUliO DE ESTE AÑO,
debiendo los licitadores depositar pre-
viamente 1'111 la Secretaría rle Finanzas del
Estado, o bien en el Departamento de
Consginaciones y Pagos del H. Tribuna/
Superior de Justicia una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para e/ remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.
···CUARiO.· PariJ los efectos de la fijación
de los avisos ordenaoos en el punto que
antecede del presente proveído, en el lugar
donde se encuentra fijado los bienes 111·
m uables '1en atención a io dispuesto por el
numeral' O 71 del Código de Comercio en
Vigor, girese atento exhorto por los con-
ductos lega/es e inserciones /lecesarias al
C. Juez Civil c;ompetente de la Cil/dad da!
Carmen Campeche, a fin de que proceaa a
su di/igenciación y hechos que sea lo ante-
rior. nos lo remila a la brelledad posible.
···Notifiquese personalmente y cúmpíase.
.. ·1.0 proveyó, manda y firma el L.icenciado
Jorge Raul Soioaano Diaz, Juez primero
de lo Civil por ante la Secretaria Judicial C.
Martha Patricia Cruz O/án, que certifica y
da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFIC/AL
DEL tESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CiUDAD, POR TRES
VECES DE/l/TOODE NUEVE OlAS, SE EX·
PIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
C/UDAD DE VILtAHiERMOSA, TABASCO,
A LOS DIECISeS O/AS Da MES DE MA·
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

I./C. MARl'HA PATR/CIA CRUZ OLAN,
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~«), 9()O! VI A SUMARlfA CIVIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL., DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA~ TABASCO.

AL PUBL,ICO EN GENERAL:

En ei expediente numero 10031995,
relativo en la ViA SUMARIA CIVIL, AC'
CION REAL HIPO Tf5CA RIA, promovido por
el Ucenciado LUIS FELIPE ORDOÑEZ. BA·
RAHONA, en contra de CONSTRUCTORA
MAGNO, S.A. DE C. V. RfPRESENTADA
POR LA SEf;¡ORA MAGNOUA GONZALEZ
TORRANO y LOS CC. MAGNOLIA GON·
lAU7 TORRANO DE SANCHEZ y PEDRO
SANCHEZ DE LA CRUZ, con tecne veinti-
cinco de mayo se dictó un proveido que a
la letra dice:

JUZGA DO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TA·
BASCO A VElNTICINCO DE MA YO DE MIL.
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de demanda, se acuerda:

PRIMERO.' Se tiene por presentado al
Ciudadano Licenciado LUIS FELIPE ORDO'
ÑEZ.BARAHONA, con su escrito de cuenta
en su carácter de Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Unión de Crédito
de la Industria de la Constmeción, S.A. de
C.V. tal y como lo acredita con la copia de·
bidamente certificada del Instrumento
Público número 1955 pasada ante la Fe
del Licenciado ROMEO ANTONIO ULlN
RODRIGUEZ., Notario Público Número "
de la Ciudad de Tacatalpa, Tabasco por
medio del cual y en la VIA SUMARIA C/·
VIL, biene a promover ACC/ON REAL HI·
POTECARIA, en contra de la Constructora
MAGNO, S.A. de C. V. represflntada Por la
señora MAGNOLIA GONZALEZ. TORRA·
NO, \y a los ce ,MAGNOLIA GONZALEZ
TORRANO DE SANCHEZ Y PEDRO
SANCHEZ. DE LA CRUZ, como Coobliga·
dos Solidarios y Garantes Hipotecarios, a
quienes les señala como domicilio que te-
nian el ubicado en la A venida Gregorio, se
dice Gregorio Méndez nlimero 31 5 de la
Colonia A tasta de Serra y Calle Alvaro
Obregon número 0107 en la Colonia
Nueva Villahermosa y que actualmente se
desconoce su domicilio real tal y como lo
justifica con la constancia de domicilio ig·
norado expedida por la Dirección General

de Seguridad Pública del Estado, de
quienes reclaman las siguientes presta·
cio ne s: AJ.· El pago de $
777'138,340.00 (SETECIENTOS SETEN·
TA y SIETE MILLONES CIENTO TRElNTA
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MILLONES CIENTO TREINTA '{
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA
VIEJOS PESOS, por conceptó de suene
principal como /o acredita con los contra-
tos y estados de adeudos respectivos. 8)•.
B pago de $308'171.300.00 (TRESCIEN·
TOS OCHO MIL MIU.ONES CIENTO SE·
TENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VIE.JOS
PESOS) por concepto de intereses norma·
les. C)., B pago de la cantidad de
$310'404,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ.
MILLONES CUA TROCIENTOS CUA TRO
MIL VIEJOS PESOS) por concepto de lnte-
reses moratorias. D).· El pago de'los gastos
y costas que. se origine en el presente
Juicio. .

Consecuentemente y con fundamento en
lo dispuesto por los numerales 2802,
2803,2804,2805,2806, del Código Ci·
vil en Vigor; 12, 442 al 449, 451452,
453,454,455, 456, 457 Y458 del Códi·
go de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, se da entrada a la demanda en la
Via y forma propuesta fórmese expedien·
te, Registrese en el nlimero de, se dice
registrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y con atento
'oficio dese. 8Yi5o de su inicio a la H. Supe·
rioridad. Con lo anterior y apareciendo que
la parte demandada es de domicilio ignora·
do con apoyo en el articulo 121 Fracción 1/
del Código de Procedimientos Civiles de vi-
gor en el Estado, notifiquese el auto inicial
por medio de edictos, que se expidan y se
publicarán por tres veces de tres en tres
dias en el Periódico Oficial del Estado asi
como en uno de los Diarios de Mayor Cucu-
lación de los que se editan en ésta Ciudad.
haciendole saber a dichos demandados
que deberán presentarse ante este Juzga·
do a recoger la copia de traslado dentro del
términb de cuarenta dias hábiles, contados
a pertir de la última publicación de los edic·
tos, empezando a correr el término conce-

dido para contestar la demanda al dia si-
guiente de vencido aquel, expidase por el
Ejecutor ia Cédula Hipotecaria en los tan·
tos que sea necesarios para la fijación de la
inscriPción de la misma en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
correspondiente y para su fijación, en el
Predio Urbano con Construcción de Casa
Habitación, marcado con el lote nlimero
30 de la calle Comalcalco nlimero 229
manzana 3, del Fracdonamiento Residen·
cial Campestre, Tabasco 2000 en Vil'aher·
masa, Tabasco con superficie de 585.00
metros cuadrados. Con las copias de este
proveido y las copías de traslado formes e
la sección de ejecución que estará a cargo
del C. Juez Eiecutor ERNESTO ZETINA
GOVEA, que certificará y dará fe asistido
por la Secretaría Auxiliar MARTHA DE LA
CRUZ VAZQUEZ., asi mismo requierase a la
parte demandada para que señale domicilio
y persona para oir y recibir citas y noütice-
ciones advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de ca-
rácter personal le surtirán sus efectos por
los estrados de este Juzgado. .

Notifiquese personalmente y climplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudada·
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMIGUEZ., Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judi·
cial del Centro por ante el Tercer Secretario
Judicial ERNESTO ZETINA GOVEA, que
certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PA RA SU PUBLI·
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE TRES DIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIA S
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA C1UDA D
DE VILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

EL TERCER SECRETA RIO JUDICIAL
C. ERNESTOZETINA GOVEA.

1·2·3
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No.800B

JUICIO E••.•ECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADOPRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ..JUDICIALDE H.CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el eXpH"nte civil número
3881113, ,.latlvo al JuicIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el UC. A NGB.
GAMa MARJ'INEZ GARCIA Y OTAOS
ENDOSATAIIOS EN PAOCURAClON DE
MANUEL ANTONIO SANCHEZ R. en
cont,. del C. VICTOIIANO DE LA CRUZ
GONGORA Y CA SIA NA GONGORA OLAN,
que con techa veinticInco de abril de Mil
Nov,clentos Novente y CInco, se dictó un
acuerdo que copiadOa la le". dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL. DE PffMERA
INSTANCIA Da DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TAIASCO, A VEINTICIN-
CO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO.

VISTA: La cuente aec,.t"'al que antecede .
•• provee: '

1o. Téns-e por ",..entMlo "'actor Llce,..
cledOANGS- GAIA/S- MART/NEZGAIf.
ClA con .u eactltodecuente y como lo pi-
de •• le RIIaI8n • nuevo •• DIEZ HORAS.
Da DIA VEINTINUEVE DE JUNIO Da
PRESENTE ARo, .pa,. la celelnclón de la
Dlllflencla de Almate en Primera Almona- .
da; techa ea que •• seca,. a ,.",.te el "n
mueble .",barpdo y ••• 1algulente:

aJ.· UNA CAMIONErA Marca Dodge, Mo-
d.1o 1991. color .GtIa·Azul, TIpo Estacas
tre. toneladas, con placas de circulación
VL17018 del Estado de Tabasco, se'" nIÍ-

mero MM001766; los· citados petlos la
asignaron al vehículo un nlor comercial
por le cantidad de N$14,000.00 (CA TOR·
CE MIL NUEVOS, PESOS 00/100 M.NJ
siendo postUI8 legal la que cubl8 las dos
terceras parte. del valorcomerc/a'del bien
mueble que •• saca a remate.

20.- En consecuencia, anúnc"se por tres
veces de t,.s en tras días durante nueve
días por medio de EDICTOS que se publica-
ránen el Periódico Ollclal del Estado y en
otro de mayor circulaciónque se edite en la
capital del Estado, quedando a su elección
entl8 los slgu"ntes: Tabasco hoy, Nove-
dades de Tabasco, PnJsente, Diario SUI8.·
te y Tabasco al Die; asímlsmo tlJensa los
A VISOS en los sitios públicos. más co,..
currlclosda esta Ciudad, solicitando pasto-
re•• entendido. que la subasta tendrá ve",
tlcalt4vO en el recinto de este Juzgado en la
hOI8 , techa arriba mencionada, debiendo
los licitado,.. tormular su postura por
escrito y exhibir el recibo de depósito que
efectuar. ante la s,cretaria de Finanzas de
esta Ciudad, una cantidad Igual o por lo
menos al diez por c"nto del valor comer·
clel del bien mu«W, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

30.· Con tundamento en el.tículos 104
del Código Adjetivo CI'III en Vigor, gírese
atento axhorto al Ju,z Competente del
Municipio de Hulmenl1ulllo, Tabasco, para

que en auxilio de las lebol8s de este Juzga·
do proceda a mandar tllar A VISOS en los
sitios públicos más concurridos de esa
Cluded, entendidos que la subasta tendrá
verltlcatlvo en el lugar y techa lijada en el
primer punto de este proveídO.

NotltíqlHJse personalmente. Cúmplase.
Así lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ,
Juez PrImero Civil de Primera Instancia,
por ante la Segunda Secretaria Judicial
CLARA LUISA SALVADOR LEON que eer-
tiflca y da fe. .

y PARA SU PUEJ.JCAClON POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS DURANTE
NUEVE DIAS EN B. DIAIIO OFICIAL y EN
UN PERlODICO DE MA YOR CIRCULA CON
QUE SE EDITE EN LA CAPITAL Da ESTA·
DO, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS
TREINTA DIAS Da MESDEMAYO DEMIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EN
LA CIUDAD DE H. CARDENAl, TABAS·
CO.

H. CARDENAS TABASCO, A 30 DEMA·
YODE1995.
ATENTAMENTE
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

uc. CLARA LUISÁ SALVADORLEON.

1 2 3
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No. 8964 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el exp. Núm. 351/994, relativo al
Juicio de Diligencias de Información de
Dominio en via de Jurisdicción VoIunta·
rla, promovido por el C. Francisco Vldal
Martinez que con fecha seis de octubre
de mil novecientos noventa y cuatro, se
dictó un proveido que copiado a la letra
dice: .

.'

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
'TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, OCTUBRE SEIS DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CUATRO:

'Por presentado eL C. Francisco Vidal
Martinez"con su escrito de cuenta, y do-
cumentos que acompaña, señalando co-
mo domicilio para oir y recibir citas y no-
tificaciones en la Av. 27 de Febrero Nú·
mero 2101, esquina· con la calle Abasolo
de la Colonia Atast. de Serra de esta
Ciudad,y autorizando para recibirlas asi
como para tomar apuntes y recibir toda
clase de documentos a los Licenciados
José Candelario Rincón Alvarez y Ernes·
to Garcia Lezama y otro, promoviendo en
la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA
DILIGENCIAS DE INFORMACION' DE
DOMINIO, que en el año de mil noveclen·
tos ochenta y seis, celebré con el C. Ma·
nuel Antonio Priego Herrera, una oper.
ción de Compráventa de los derechos de
posesión de una fracción de Predio Sub-
urbano ubicado en la Calle Plutarco Elias
Calles de la Villa de Playas del Rosario
antes Sub·tenlente Garcia del Municipio
del Centro, Tabasco, constante de una
superficie original de 5,371.00 metros
cuadrados, y en virtud de haber sido
afectado pór la apertura de la calle José

AL PUBLICO EN GENERAL:

Maria Pino Suárez, únicamente consta
según reciente levantamiento topográfi·
co de una superficie de 4,445.53 (Cuatro
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco
Metros, Cincuenta y Tres Centímetros
Cuadrados, localizado dentro de las me-
didasl. colindancias siguientes: AL NO·
REST , en dos medidas (32.23) metros
con la calle "José.Maria Pino Suárez", y
(10.30) metros con Guadalupe Diaz; al
SUROESTE, en (29.69) metros con la
calle Plutarco Elias Calles"; AL NORES·
TE, en 121.24) metros con Guadalupe
Diaz; y al NOROESTE, en(126.71) metros
con Juan Cámara Osorio, asi mismo
anexa plano. Con fundamento en los
artículos 870, 872, 904, 905, 906, 907 Y de-
más relativos del Código de Procedi·
mlentos Civlle. en vigor, 2932, 2933 últi·
mo párrafo, 2936 y aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se dá entrada
a la promoción en la via y forma propues·
tao Fórmese expediente, registre se en el
Ubro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad. Notifiquese al Ciudad.
no Agente del Ministerio Público Adscri·
to a este Juzgado yal C. Director General
del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, para que
promuevan lo que a sus representantes'
corresponda, asi como a los colindates
del predio objeto de estas dlllgencllls p.
ra su intervención si tuvieren algún de-
recho que deducir en el momenfo de la
diligencia que en su oportunidad de de·
sahogará. De conformidad con lo dis·
puesto por el articulo 2932 del numeral
respectivo citado con antelación fijense
AV~OS en los sitios públicos más con-

curridos de esta Ciudad, y publiquense
edictos en el Periódico Oficial del Esta·
do, asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación de esta Ciudad, por TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS. Hecho
que sea lo anterior, se señalará fecha y
hora para la recepción de la testimonial
ofrecida a cargo de los CC. Rodrigo Her·
nández Urlbe, Pedro León Martinez y
Guadalupe León de la Cruz. .

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudada·
na licenciada María Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero de Primera íns-
tancia de lo Civil por y ante la secretaria
Judicial Licenciada Irma Ellzabeth Pérez
Lanz, que certifica y da fé.

y por mandato Judicial, y para su publl·
cación en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de 10$ diarios de mayor
circulacn)n que se editan en esta
Ciudad, ellpldo el presente EDICTO a los
treinta dias del mes de marzo de mil no·
vecientos noventa y cinco, en la Ciudad
de Vlllahermosa, Capital del Estado' de
Tabasco.

LA PRIMER SECRETARIA JUDICIAL

C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER .JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNCO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
I DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS TABASCO

No. 8994

Al PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente numero 3151992,re- laCiudad de comatcetcc, Tabasco,cons-
laUvo al Juicio EJECUTIVOMERCANTll~ tante de,una superficie ele85.70metros
promovido por el. licenciado DARWiN 'Ór:,.cuadrtict0s, con las siguientes medidas y
SANCHEZ la PEZ, Apoderado General . collndanclas: al NORTE 14.58 metros
para Pteltos y Cobranzas deL BANCO DE 'o;'COri,f\af,ael Iorruco Alonso; AL SUR
CREDITORURAl OEL GOLFO, S.N.C.,' ,'13.32metroscon Abenamarlorruco Bu·
en contra de RENAN TORRUC()ALON: .] relo' ÁtESTE 6.25 metros con la calle
SO, s-e dictó un auto de fechad¡ecisiefe;n8:~Em¡hanQ~apata y al Oeste 6.94 metros
de mayo de mil novecientos rioverita'Y'·..J"'·conlgnaciaJavler, inscrito en el Re·
cinco, que textualmente dice: gisttpPúbl,icode I,aPropiedad y detco-

.meréi~, de esta Ciudad, bajo el número
257~8~'0Iio 12 del Libro mayor, volumen
108, a nombre de RENAN faRRUCO
ALONSO, valuado en la cantidad de
N$35,90Q.00(TREINtA Y CINCOMILNO· .
VECIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) Y será postura légalla que cubra

··..Visto eí informe de la razón secreta- las dos terceras partes de dicho avalúo,
rial, se acuerda: o su la cantidad de N$23,933.33(VEIN·

TlTRES MIL NOVECIENTO~ TREINTA y
TRESNUEVOS PESOS331100M.N.), sal-
vo error aritmético.

JUZGADO SEGUNDO CIVIl, DE PRIME·
RAINSTANCIA DEL S.EXTO.DISTRITO
JUOICIAl DEL ESTADO, CARDENAS,
TABAS90.MAYO DIECISIETE DE .Nlll
NOVECIENTOSNOVeNTA y CINCO.

..·PRIMeRO.· Como lo solicita el licen-
ciádoVICrOR ORTIZ RODRIGUEZen su
escrito de cuenta, en su carácter de apa:
derado legal del BANCO DE CREDITO
RURAl,.DEL GOLFO, S,N.C. y en virtud
de que-se aHana el avalúo delinmue.be
embargado en autos.j'endido por el peri-
to designado en rebeldía del demanda-
do, con fundamento en los articulos 394
y 548del Código de Procedimientos Civi·
les en vigor, de aplicación supletoria en
matería mercantil, se aprueba en sus tér-
minos el avalúo rendido por el ingeniero
JOSE DEL CARMEN FRIAS SllVAN, de-
signado en rebeldía de la parte demanda-
da,·

···Segundo.· Asimismo, a solicitud de la
parte actora y de conformidad con los
numerales 1411del Código de Comercio,
543,549,551,552,553,558 Yrelativos del
Código Procesal Civil antes invocado, se
ordena sacar a remate en primera almo-
ned y pública subasta, el inmueble ern-
barqado en el presente juicio, constaten-
te en un predio urbano con construc-
ción, ubicado en la calle Emiliano Zapata
número 208·A de la Colonia Guerrera en

,..Tercero., En consecuencia, convó-
quense postores por medio de edictos
que.se ordenan publicar por tres veces
dentro de nueve dias, en el Periódico Ofl·
cial del Estado y en otro periódico de ma-
yor circulación estatal, tales como "Pre-
senté", "Novedaeles", "Tabasco Hoy",
"Avance'~yHEI Sureste", a elección del
actor,yfiJense tosavlsosreepectívos en
los lugares públicQsde costumbre de es·
ta ciudac;l,t\aciéndose saber a los que de-
seen intervenir en la subasta, que debe-
rán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado, o en
la Tesorería del Tribunal Superior de Jus-
ticia, una cantidad equivalente cuando
menos al diez por ciento en efectivo del
valor del imueble que sirve de base para
el remate, slncuyo requisito no serán ad-
mitidos.

···CUARTO.· y apareciendo que el in-
mueble sujeto a remate seubica fuera de
la jurisdicción de este Juzgado, de con- .
lormidad con íos artículos 103,104 Y551

r l

del Código Adjetivo de la Materia antes
invocado, girese atento exhorto al Juez
civil de primera Instancia de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, para que en auxi-
Iio y colaboración de este Juzgado, orce-
ne se fijen los avisos respectivos en los
estrados del los juzgados de esa íocali-
dad y en los lugares públicos de coso
tumbre, ccrwocando postores paradicha
diligencia de remate, misma que tendrá
verificatlvo en el local que ocupa este
Juzgado ubicado en la esquina de las
calles Morelos y Galeana tercer piso de
esta.cludad, a las DIEZ HORAS DEL DIA
DOCEDEJ~LlO DEL PRESENTEAÑO.

..·Notifíquese personalmente y cumpla-
se.···
..·Asi lo proveyó, manda y firma ellicen·
ciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
RODRIGUEZ,Juez Segundo Civil de Pri·
mera Instancia del Sexto Distrito Judi·
cial del Estado; por y ante el Primer
Secretario Judicial con quien actúa, que
certifica y da fé.

Al calce dos firmas i1egibles~'Rúb~icas.

lo que me permito transcribir para su
publicación por tres veces dentro de
nueve dias, en el Periódico Oficial del Es·
tado y en otro periódico de mayor clrcu-
lación estatal, tales como "Presente",
"Novedades", "Tabasco Hoy" y '''El Su·
reste", a elección del actor. Expida el
presente a los veintinueve días del mes
de mayo del año de mil novecientos no-
venta y cinco.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO
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No. 8978

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEMTRO, TAB.

En el expediente número: 1574/994,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido actualmente por el Uc. MIGUEL
RAMON ROCA ALFARO, en su carácter de
Apoderado Legal de BANCA SERFIN,S.A.,
y en contra de los Ce. JORGE ZUEJETA
MARTlNEZ y ANA CONSTANCIA o CONS·
TANCIA PEREZGOMEZ DE ZU BlETA, con
fecha veintiocho de abril y veinticuatlO de
mayo de mil novecientos noventa y cinco,
se dictaron dos acuerdos que copiados a la
letra dicen:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
···Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRlMERO: Como lo solicita la parte acto-
ra MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su
ecrito de cuenta sec"tarial, apareciendo
que efectivamente ninguna de las partes
se inconformó con los a valúas emitidos por
los peritos nombrados GUSTAVO ESPINO·
ZA AYALA y MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ, y apareciendo que éstos no son
discordantes, se declara aprobado el ava·
lúa emitido por el perito nombrado por la
parte actora, GUSTAVO ESPINOZA A YA·
LA para todos los efectos legales a que ha·
ya lugar.
···SEGUNDO: Con fundamento en los
articulas 141 O 14 11 Y 141 2 del Código
de Comercio en vigor, en relación con los
numerales 543, 544 Y549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Esta·
do, de aplicación supletoria a la Legislación
Mercantil, sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor el si·
guiente bien inmueble.
···PREDIO RUSTICO, denominado "Rio
Bravo", ubicado en la Rancheria Poc"icuc .
en Emiliano Zapata, Tabasco, con una su-
perficie de 116-00·00 hectareas, con las
siguientes .medidas y colindancias: Al No-
reste, con Ejido Vicente Guerrero, Arroyo
"El Conja" de por medio; al Sur, con pro-
piedad de JOSE VALENZUELAy Hermanos
ZETINA HERNANDEZ y Laguna "El Carri·
zal", al Este, con propiedad de los citados

hermanos ZETINA HERNANDEZ Y LAGU·
NA "El Cenote"; y al Noroeste, con pro-
piedad de Martin Zubleta, Inscrito en el RII·
glstro Público de la Propiedad y del Comer·
cio de la Ciudad de Emlliano zapata, re-
basca a nombre de la demandada CONS·
TANCIA PEREZDE ZUEJETA, bajo el nú'
mero 22 del Ubro General de Entradas, a
folios 41 a/44 del Ubro de Duplicados vo-
lumen 24, quedando afectádo el predio nú'
mero 3,306 a folio 226 del Ubro Mayor
volumen 13, inmueble al que se le fIjó un
valor comercial de N$ 580,000.00;
(QUINIENTOS OCHEN'TA MIL NUEVOS
PESOSO 0/1 O O M. N.), Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de .dicha
cantidad, es decir N$ 386,6.66,000;
(TRESCIENTOS OCHENTA YSBS MIL
SEISCIENTOSSESENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS00/100 M.N.).
.. ,TERCERO:Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesoreria del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado,ubicado en Gregorio Méndez,
frente al Centro RIIcreativo de Atasta, una
cantidad equivalente al 10 %de la cantidad
base para el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos a dicha
diligencia.
···CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces durante nueve
efas en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor clrcu·
laclón que se editen en esta Ciudad, fiján·
dose además en los sitios más concurridos
de ésta Capital y en la Ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco, corwocandose. a posto-
res en el entendido de que la subasta
tendrá verificativo el dia VEINTIUNO DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, en el recinto .de éste Juzgado.
···QUINTO: Con fundamento en lo previsto
por el numeral 1 O 71 del Código de Comer·
cio en vigor, girese atento exhorto al
Ciudadano Juez Competente de la Ciudad
de Emiliano Zapata, Tabasco, para los
efectos de que ordene a quien corrésponda
dar cumplimIento a lo ordenado en el aparo

tado que antecede, fijando avltos del re-
mate en los lugares más concurridos de
esa Ciudad.
···Notlfiquese parsonalmente.· Cúmplase.
···Asi lo proveyó, manda y fi'ma el Cluda·
dano l.lcencÚfdO JESUS ALBERTO MOS'
QUEDA DOM/NGUEZ, Juez Quinto CIvil de
PrImera Instancia del Distrito Judicial del
Gentro, por y ante el Primer Secretario Ju·
dlclal e. HECTORAGUILAR ALVARADO,
con quien ectúa y da fe.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTICUATRO DE MA YO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
'" Visto el escrito de cuenta. se acuerda
··:UNICO: Conto""e lo solicita el UC. MI·
GUELRAMON ROCA ALFAROen su escri-
to de cuenta se fijan las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTIUNODEJUNIO DELPRESENTE
AÑO para que tenga verlflcatlvo la.subasta

. en primera almoneda del bien Inmueble em-
bargado.
···Notifiquese personalmente y cúmplase.
···Asíloproveyó, manda)' ti""a el Cluda·
dano ueenclado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOM/NGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia· del Distrito Judicial del
centro, ante el Primer secretario Judicial
C. HECTOR AGUlL.AR ALVARADO, con
quien actúa y da f••
POR MANDATO JUDIClLA y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERlODICO.ORCIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR ClR·
CULACION .QUESE EDITE EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVEDIAS, EX PIDOEL PRESENTEEDIC·
TO A LOS VElNTISBS DIAS DEL MES DE
MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE VlllAHEA-
MCYSA, CAPITAL Da ESTADO DE TA·
BASCO.

EL SECRETARIOJUDICIAL

UC. HECTORAGlJlLAR ALVARADO
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No. 8999 DIVORCIO NECESARIO

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL.DECIMO QUINTO DISTRITO JUDI.CIAL

DEL ESTADO, JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expecfente Civil número
55/995, relativo al JUICIO ORDINARIO DE
DIVORCIO NECESARIO DE DOMICIUO IG·
NORADO, PROMOVIDO POR SANTA
RODRIGUEZ SARAO EN CONTRA DE Jo.
SE FREDIS PALOMEOUE SANCHEZ, con
fecha quince de marzo del presente año, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di·
ce:

AUTO DE INICIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DEdMO QUINTO DISTRITO JU·
DICIAL DEL ESTADO, JALAPA, TABAS·
00, A QUINCE QE MARZO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

···Porpresentada SANTA RODRlGUEZ SAo
RAO, con su escrito de cuenta y anexos re·
señados en la cuenta secretarial, mediante
el cual 'llene a promover en la Vía Ordinaria
Civil Juicio de Divorcio Necesario de domi·
clio ignorado en contra de su esposo JOSE
FREDIS PALOMEOUE SANCHEZ, de quien
demanda lo siguiente:

···LA DISOLVCION DEL VINCULO MA TRI·
MOMAL QUE LOS UNE. LA PERDIDA DE
LA PATRIA POTESTAD QUE EJERCE
SOBRE LOS CUATRO MENORES HIJOS
QUE PROCREAMOS DE NUESTRO MATRI·
MON/O.
···LA DISOLVCION y LlQUIDACION DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL, EL PAGO DE LOS
GASTOS Y COSTAS QUE EL PRESENTE
JUICIO ORIGINE.

Con fundamento en los articulos 266, 267
fracción V 11IY demás aplicables del Código
Civil en Vigor, y 10., 20., 44, 45, 94,
109, 111, 121 Fracción 11,254, 255 Y
demás correlativos del Código de Procedi·
mientos Civiles en Vigor, se dá entrada a la
demanda en la via y fonna propuesta, fór·

mese expediente, regístrese en el Ubro de
Gobierno respectivo, dése aviso de su ini·
cio a la H. Superioridad.

··Deduciéndose de'1a constancia expedida
por el Director de Seguridad Píblica de es·
ta Municipalidad, donde hace constar que
el demandado JOSE FREDIS PALOMEOUE
SA NCHEZ es de domicilio ignorado, con
fundamento en el numeral 121 fracción 11
del Código de Proceder de la materia, se oro
dena notificar y emplazar a juicio al deman·
dado de referencia por medio de edictos
que deberá publicarse por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del
&tado y en otro de mayor circulación de
los que se editan en la capital del Estado,
haciéndosele saber a dicho demandado
que deberá pasar ente este juzgado a reco-
ger las copias simples de la demanda en un
ténnino de TREINTA DIAS, ténnino que
empezará a contar a partir de la última
publicación del edicto ordenado, así mis·
mo, hágansele saber que una vez vencido
dicho ténnino empezará a correr el de
NUEVE DIAS para que dé contestación a la
demanda, haciéndosele saber al demanda·
do que en caso de no contestar la demanda
dentro del ténnino legal que se le concede,
se le tendrá por presuncionalmente coote-
so de los hechos que aduce la parte actora,
así también se le hace saber que deberá se-
ñalar domicilio y persona en esta Ciudad
para los efectos de oir citas y notifica·
ciones, adv ertido que en caso de no ha·
cerio las subsecuentes le surtirán sus etec-
tos a través de los estrados del Juzgado.

···Se tiene a la parte actora señalando co-
mo domicilio para oír citas y notificaciones
la Oficina de la Defensoría de Oficios ubio
cada en el interior de este Juzgado. aulori·
zando para tales efeclos, así como para
que recoja y entregue loda clase de docu-

mentas al Defensor de Oficios adscrito a
este Juzgado Licenciado Camelia Flores
Cano.
····NOTlFIQUESE PERSONA L.M EN TE.
CUMPLASE.·
···Asi lo acordó, manda y firma la Ciudada·
na Licenciada Aureola Rodríguez Cupil.
Juez Mixto de Primera Instancia de este
Distrito Judicial por ante el Ciudadano ño-
mar Calderón Jiménez, Secretario Judicial
de Acuerdos que autoriza y da fé.· Conste.

Seguidamente se publicó este auto.· Cons·
te.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VE·
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN RES
DIAS EN EL PERIODICO ORCIAL DEL ES·
TADO Y EN OTRO DE MA YOR CIRCULA·
CION DE LOS QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAR·
ZO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE JA·
LAPA, ESTADO DE TABASCO, REPUBLI·
CA MEXICANA.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER·

DOS.

C. HOMA R CALDERON JIMENEZ

2·3
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No. 8961 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 351/994, re-
18tlvó al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movlo por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de Banco-
mer, S.A. en contra de los señores NATI·
VIDAD LEON CARRERA, GERMAN
CARRERA LEON y FRANCISCO CARRE·
RA LEON, se dictó el siguiente acuerdo
que textu.lmente dice:

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER·
MOSA, TABASCO, A NUEVE DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.· .

•.•.Vlstos los escritos de cuenta, se aeuer-
dan:
·-PRIMERO.· Conforme lo solicita el L1.
cenclado Ernesto Ventre Sastré, en su
escrito dé ClIenta, y toda vez que ha
transcurrido el término concedido a las'
partes para obletar los avalúos exhibidos
y no hacléndo o se tienen por firmes los
mismos para todos los efectos legales,
aprobándose para valonzar el bien In·
mueble sujeto a remate el rendido por el
ARQ. CESAR E. ZURITA CAMPOS.

-·SEGUNDO.· Conforme lo solicita el ac·
tor y. con fundamento en los artículos
1410, 1411 '1 demás relativos del Código
de Comercio en vigor, así como los nu-
merales 543, 544, 549 y" demás relativos
al Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicados supletorlamente a la le·
glslaclón mercantil, se ordena sacar a re-
mate en Primera Almoneda y Pública Su·
basta, el bien Inmueble consistente en:
Predio Rústico cOn construcción ublea-
do en el Poblado Parrilla del Municipio
del Centro, Tabasco, constante de una

AL PUBLICO EN GENERAL:

superllcle de 00·12·96 hectáreas, locali·
zado dentro de las medidas 'J colindan·
clas siguientes: AL NORTE: 20:40
metros, con propiedad de los hermanos
Carrera León; AL SUR: 20.00 metros con
camino veclnel, AL ESTE; 64.90 mebos
con propiedad de los Hermanos Carrera
León, yal OESTE: 65.00 metros con pre-
piedad de la Sra. Mará de Jesús Carrera
León Inscrito en el Registro Público de
esta Jurisdicción bajo el número 950 del
Libro General de Entradas a folios del
20,949 al 20,953 del Libro de Duplicados
Volumen 109; quedando afeétado el pre·
dio número 50,734 a follo 84 del Libro
Mayor Volumen 198. Inmueble al que le
fue lijado un valor comercial de
N$116,158.oo· (CIENTO DIECISEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y OCHO NUEVOS
PESOS 001100 M.N.), siendo postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad es decir la cantidad de
N$77,438.66 (SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO
NUEVOS PESOS 661100 M.N.), siendo v.
lor d9 adjudicación la cantidad de
N$116,158.00 CIENTO DIECISEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y OCHO NUEVOS
PESOS 00':100M.N.).

··TERCERO.· Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y P.
gos de la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, -una
cantidad Igual por lo menos del diez por
ciento en efectivo del valor que sirva de
base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitivos.

CUARTO.' Conforme lo previene el
articulo 1414 del Código de Comercio en

Vigor, 'anúnciese por tres veces dentro
de nueve dias en el Periódico Oficial en
el Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad (Novedades de Tabasco, Ta·
basco Hoy, Presente y el Sureste), fiján-
dose además avisos en los sitios públi·
cos más concurridos de esta Ciudad, en
convocación de postores en el entendi·
do de que la subasta tendrá verlficatlvo
en el recinto de este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE JU·
NIO DEL PRESENTE AÑO.

···Notifiquese .personalmente y cúmpl.
se.
···Así lo proveyó, manda y firma el Cluda·
dano LIC. JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Ju·
diclal del Centro,_ por y ante ei Primer
Secretario Judicial C. HECTOR
AGUlLAR ALVARADO que certifica y da
fé.
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES
DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD Dt;: VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. HECTOR AGUILAR ALVARADO
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No.900S

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL.;

QUE EN EL EX PEDIENTE NUMERO
923/993, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCA NTlL, PROMOVIDO POR EL L1-
CENCIA 00 JORGE GUZMAN COLORA·
DO, APODERADO LEGAL DEL BANCO NA·
CIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONI·
MA, ANTES S.N.C., EN CONTRA DE LOS
CIUDADANOS ERlCK ROSAS BUSTA·
MANTE y GLORIA RICARDEZ DIAZ DE
ROSAS, CON FECHA VEINTINUEVE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIA DO A LA LETRA DICE:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA, TA·
BASCO. MA YO VBNTlNUEVE DEMIL NO·
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO .
... Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:
... PRIMERO.· Toda vezaue los avalúos

emitidos por los peritos Ingenieros GUSTA·
VO ESPlNOZA AYALA, JOSE FELIPE
CAMPOS PEREZ Y RODOLFO CRUZ CASo
TELLANOS, resultan ser congruentes, se
aprueban los mismos para todos los etec-
tos legales procedentes.
·.·SEGUNDO.· Como lo pide el ejecutante
Licenciado JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderado Legal de Banco Nacional de
México, S.A. y de conformidad con los
Articulos 1410, 1411 Y relativos y apli-
cables del Código de Comercio en vigor,
sáquese a pública subasta y al mejor pos-
tor en PRIMERA ALMONEDA los siguien·
tes bienes inmuebles:
-... a).· PREDIO URBANO.- Ubicado en la
Calle Boulevard Adolfo López Mateos, es-
quina con Calle Claveles del Fracciona'
miento Las Rosas del Municipio de Comal·
calco, Tabasco, con superficie de 250.00
con las medidas y colindancias siguientes:
norte 25.00 m, con la calle claveles; alsur
25.00 metros, con Rutilo Peralta G., al es-
te 10.00 metros, con Gerardo Rosas Sus-
tamante; Y al Oeste 10.00 metros con el
Boulevard Licenciado Adolfo López Mate·
os, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, inscrito con fecha
veinticinco de enero de mil novecientos
ochenta y nueve, bajo el número ciento

veinte, del Libro General de Entradas,
quedando afectado por dicho contrato el
predio número 29453, folio ciento nove~
ta y ocho del Libro Mayor Volúmen 122
inscrito a nombre de I!RICK ROSAS BUS·
TAMANTE., al cual le fue fijado un valor co-
mercial de CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN
NUEVOS PESOS 00/1 00 MONEDA NA·
ClONA L, y es postura legal para el remate
la cantidad que cubra las dos terceras per-
tes de la que sirve de base para la presente
almoneda, lo anterior solo para postores.
···b).· PREDIO RUSTICO.· Ubicado en la
RancheriaGregorio Méndez de este Muni·
cipio de Comalcalco, Tabasco, con supettl-
cie de 2-67-69 Has. con las siguientes me-
didas y colindancias: al norte 8.00 y
253.00 metros, convia de F.F. C.C. e Ig·
nacio de los Santos, al sur, 288.00 metros
con Abigail Sánchez; al este 106.00
metros con Emilio Bravo y Alfredo Dagdug,
y al Oeste 8360 y 17.30 metros con via
de F.F.C.C. inscrito en el Registro Piblico
de la propiedad y del Comercio de Cárde-
nas, Tabasco, el dos de febrero de 1989,
bajo. el número 194 del Libro General de
Entradas, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 29,489 folio
234 del Libro Mayor Volúmen 122 inscrito
a nombre de Erick Rosas 8:lstamante, al
cual le fue fijado un valor comercial de:
OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/1 00 MO·
NEDA NACIONAL, y es postura legal para
el bien inmueble rematado la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sir-
ve de base para esta almoneda, esto es so-
lo para postores.
.. - TERCERO.· Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar en el Departamento
de Consignaciones y pagos del Tribunal
Superior de Justicia, ubicado en la Avenida
Gregorio Méndez, sin número de la Colonia
A tasta de esta Ciudad, frente a la unidad
deportiva una cantidad igual por lo menos
al DIEZ'POR CIENTO de la cantidad que sir-
ve de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán aánitidos.
····CUARTO.· Como /o previene el articulo
14 10 Y 14 11 del Código de Comercio en
Vigor, ANUNCIESE POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los
diariOS de mayor circulación que se editen
en esta ciudad, fijándose J,demás avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
localidad en convocación de postores en el
entendido de que la subasta tendrá verifl·
cativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS CON TRBNTA MINUTOS
DEL DIA TRES DE JULIO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
QUINTO.· Tomando en consideración que
los bienes inmuebles a rematar se en-
cuentran ubicado en el Municipio de Ca-
malcalco, Tabasco, con fundamento en el
numeral 1071 del Código de Comercio en
vigor, gírese atento exhorto al Juez como
petente de aquel lugar para los efectos de
que ordene a quien corresponda mandar fi·
jar avisos en los sitios más concurridos de
aquella localidad, en convocación de pos·
tores, haciendosele saber que fa subasta
tendrá verificativo en el recinto de éste
Juzgado el dia y hora señalado en el punto
inmediato que antecede.
···Notifiquese personalmente.· .Cúmplase.
···A'si lo acordó, manda y firma el Ciudaqa·
no Juez Segundo Civil Licenciado LEONEL
CACERES HERNANDEz, asistido de su
Secretaria Judk:ial Licenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez, con quien actúa que cero
tifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIOD/CO ORCIAL
Da. ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION DE ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDIC·
TO, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES
DE MA YO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE A CU ERDOS
UC. ONDiNA DE JESUS TUM PEREZ.

1 2 3
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No.8822 DENUNCIA-DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TABASCO.

C. WENCESLAO GARCIA RAMIREZ, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN
LA VILLA DE TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTA =
MIENTO CONSTITUCIONAL OUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE ==
TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN EL FUNDO LEGAL DE LA CALLE = =
SANTA CRUZ DEL BARRIO SABANILLA DE LA VILLA DE TAPIJULAPA =
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES:

NORTE: 10 MTS. CON LA CALLE SANTA CRUZ

SUR:

ESTE:

10 MTS.'CON JARDIN DE NI~OS

20 MTS. ,CON CALLEJON.

OESTE: 20 MTS. CON TERRENO MUNICIPAL.

A CUYO EFECTO ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA
QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO, SE PRESENTE
EN TERMINO DE OCHO OlAS EN QUE SE PUBLICAR~ POR TRES VECES =
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS Y
PARAJES PUBLICOS, DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO
XX DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA, TAB., A 10 DE NOVIEMBRE DE 1994.
A T E N T A M E N TE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO

e- .~//~7 OC"
GABRIEL J. VAZQUEZ CABRERA

1 :2 3
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No.BBOB
DENUNCIA DE TERRENO

..•.
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TACOTALPA. TABASCO.

EL C. LEON ORDOÑEZ LOPEZ, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN EL
BARRIO SABANILLA DE LA VILLA TAPIJULAPA DE ESTE fl.1UNICIPIODE
TACOTALPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITU=
CIONAL QUE PRESIDO, DENUNCIANDO, UN LOTE DE TERRENO, UBICADO=
EN LA CARRETERA TAPIJULAPA=OXOLOTAN, BARRIO SABANILA DE LA =
VILLA DE TAPIJULAPA, EL CUAL CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE: ==
400 MT2. (CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 20;00 MTS. CON LA CARRETERA TAPIJULAPA
AL SUR: 20;00 MTS. CON EL C. ARMANDO PEREZ LOPEZ
AL ESTE: 20;00 MTS. CON EL C. MIGUEL CRUZ MUÑOZ
AL OESTE: 20:00 MTS. CON FUNDO LEGAL.

A CUYO EFECTO 'SE AC01"1P!'.ÑAEL PLANO CORRESPONDIENTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA
QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO, SE PRESENTE
EN EL TERi''ÍINODE OCHO DIAS EN QUE· SE PUBLICARA POR TRES = =
VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLE

,ROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS, DE ACUERDO CON LO ESTA ~
TUIDO EN EL ARTICULO XX DEL REGLN~ENTO DE TERRENOS DEL FUNDO
LEGAL.'

TACOTALPA, TAa., A 29 DE ~~RZO DE 1995.

EL

AEZ OSORIO 1 23
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PERIODICO OFICIAL

No. 9004

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 1,,,0

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Oue en el expediente número
237/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
canti4 promovido por el UC. JORGE GUZ·
MAN COLORADO. Apoderado Legal del
BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A., en
contra de CARLOS RUIZ MAGAÑA v eu.
DE GARCIA DE RUIZ, con fecha diecisiete
de mayo de mil novecientos noventa ycin·
eo, se dictó un auto que copiado a la letra
dice: .
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS·
TANCIA OELO CIVIL Da DISTRITOJUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA·
BASCO. M A YO DIECISIETEDEMIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO,

Visto el escrito de cuenta se acuerda:
PRIMERO.· Como lo solicita el eiecu-

tante LicencIado JORGE GUZMAN COLO·
RADO en su escrito de cuenta y con fllnda·
mento en los articulas 141 O, 1411 Y de·
más aplicables del Código de Comercio en
vigor, aplicado supletoriamente a la Ley
Mercantil, sáquese a pública subasta en
SEGUNDA ALOMNEDA Y con rebaja del
veinte por ciento y al mejor postor. los si·
guientes bienes: ,

PREDIO SUB-URBANO ubicado en la
la Calle Francisco Villa de NACAJUCA,
TABASCO con construcción de nave eo-
mercial con superficie de 98.00 metros
cuadrados con las medidas y. colindancias
especificadas en los av,¡¡lúosinscritos en el
Registro Público de la Propiedad de Jalpa
de Méndez, Tabasco bajo el número 2323,
folio 71, volumen 10 al cualle fue fijado un
valor comercial de: VEINTISIETE MIL
NUEVOS PESOS00/100 M.N.), Y sirve de
base para e~ remate en ésta almoneda la

~suma de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS
NUEVOS PESOS00/1 00 M. N. para posto-
res.

PREDIO SUB-URBANO ubicado e>n18
calle Francisco Villa de NACAJUCA, TA·
BASCO con construcción de cesa habita·
clón, con superficie de 291.50 metros
cuadrados, con las medidas y colindanclas
especificadas en los avalúos e Inscrito en
el Registro Público de la PrO(Jiedadde Jalpa
de Méndez. Tabasco bajo el número 1115,
folio 119 volumen cinco, al cual le fue fija·
do un valor comercial de SETENTA Y
OCHO. MIL CUATROCIENTOS NUEVOS
PESOSO0/1 OO M .N., Y sirve de base para
el remate en esta almoneda la suma de SE-
SENTA Y DOS MIL SETECIENTOSVEINTE
NUEVOS PESOS00/1 00 M.N. para posta·
res.

SEGUNDO.· Se hace saber a los licita·
dores que deseen ir,rtervenlr en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del Estado ubicadO en la
A venida Méndez sin número enfrente del
palQue Recreativo de Atasta de Se"8 (ca·
sa de la Justicia), una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad bao
se para el remate de los bienes que se indi·
can, sin cuyo requisito no serán admitidOs.

TERCERO.· Como lo previene el nu·
mer/ 1411 del Código de comercio invo-
cando, anúnciese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS fijándose los
A VISOS en los sitios públicos más con-
curndosde esta ciudad; debiendo practi·
carse las publicaciones ordenadas en los
diarios, se dice: cualquiera de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta
ciudad denominados: "Presente", "Nove-
dades de Tabasco", "Avance", "Tabasco
Hoy", "El Sureste", asi como en el Pe·
riódico Oficial del Estado, señalándose pe-
ra llevar a efecto la diligencia a las DIEZ
HORAS CON TREINTAMINUTOS DEL DIA

SE/S DE JUUO DE MIL NOVecIENTOS
tJOVF.NTA y CINCO.

CUARTO.· De conformidad con lo pre·
visto en el articulo 1072 del Código de ce-
metCio gíreN atento exhorto a/ C. Juez
Competente de NACAJUCA, TABASCO
para que en auxilio de las labores de este
juzgado proceda mandar a fijar avisos en
los snios públicos más concurridos de
aquella cludadad, entendidos que la subas·
ta tendrá vedflcativo en el lugar y fecha fi·
jados en el punto que antecede.

NotífíqueSfl.personalmente y cúmpla·
se.

Lo acordó y firma el Ciudadano ticen-
ciado LEONEI. CACERES HERNANDEZ,
Juez Segundo de lo Civil del Centro ante la
Secretaria de Acuerdos C. Deyanira Sosa
Vázquez, Que autoriza y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PAPA SU
PUEJ..ICAClONEN El. PERIODICOOFICIAL
Da ESTADO, POR TRES VEC!=SDENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO El. PRESENTE
EDICTOA LOSVElNTISElS DIAS Da MES
DEMAYO DEMIL NOVECIENTOSNOVEN·
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIADE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZOUEZ.
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JlJaCIO EJECUTIVO MERCANTIL
,,¡¡t~ZGADOSEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

ne,., NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TAS.

(PRIMERA ALMONEDA)

OL'~7 en ..~:l e>;pe(Jiente núrnero
2·1<)/992. retetiv o aí JUIcio Ejecutivo Mer·
cectit, vomovido por el ticencieao DAVID
COl.OR4DO LANESTOS4.4poderado Ge·
neral (;J,; Automotriz Macuspana. S.A. de
C. V. en contra do BERTflA CRUZ
SA NCHEZ en S/1 ceréctes de deudor princi·
pal y SALA TlE!. SA NCHEZ FUENTES, co-
mo aval, con facha veinticinco de abril del
oresent» año se dictó el siguifOllte acuerdo
que copiado a la tetra dice:
... Vista la cuenta secreisnst, se acuerda;
.. ·1.· Así .como lo solicita el ocutsente y
ccn fundamento en fas articulas 1410,
1411 Y 1 ·112 ji demás relativos del Código
de Comercio en vigor 1'105 srticutos 543,
544 Y 549 del Código de Procedimientos
Civites en vioor, aplicado supletoriamente
al de comercio, sáquese a subasta pública
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor pos·
tos, e/siguiente bien inmueble valuado por
el Ingeniero Civil JOSE A. VIDAL BE·
CERRA,
a).· Predio Sút» Urbano, ubicado en el
Poblado de Chic/licapa del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, en la esquina que
forman las calles de Francisco J.
Santamaría y Morefos. constante de una
superficie de 41 '1.25 m2, con las siquien-
tes medidas y cotinaencies: Al Norte
17.50 metros, con la Calle Francisco J.
Santamaria: al Sur 17.5 O metros con el se·
ñor ROMAN CORDOVA, al Este 23:50
metros conpropiedad de/ señor JA COB JI·
MENEZ Y al Oeste 23:50 metros con la
Cal/e Morelos; inscrito en el Registro Públi·
ca de la Propiedad y del Comercio de Cár-
denas. Tabasco. el nueve de diciembre de
mil novecientos ochenta y seis, bajo el nu-
mero 1326 dei Libro General de Entradas,
predio numero 27. 162. folio 1 5 7 del Libro
Mayor votumen 113. propiedad de

BERTHA CRUZ SANCHEZ, sirviendo de bao
separa el remate de dicho bien el valor
asignado por el perito nombrado en
rebeldia del demandado; y con el cual el ac-
tor no se incontormo; siendo la cantidad de
N$ 6,150.00 (SeS MIl! CIENTO CIN·
CUENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.),
Y es postura legal la que cubra las dos ter·
ceras partes de dicha cantidad.
·..2.· Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta que aebe-
rán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado o en el Juzgado Se-
gundo Civil de Primera Instancia de Macus·
pana, Tabasco, con dómicilio en la Casa de
la Justicia, Calle Circunvalación sin núme·
ro de esta Ciudad, cuando menos ef 10%
(DIEZ POR CIENTO), del valor asignado al
inmueble.
.. ·3.· Como en este asunto se rematará un
bien inmueble anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve dias
en el Periódico Oficial del Estado, así como
en los diarios de mayor circulación de la
Ciudad de Vil/ahermosa; Tabasco, (PRE·
SENTE. NOVEDADES, TABASCO HOY,
avance y sureste) fijándose AVISOS en los
sitios públicos más concurridos de esta
ciudad y de la ciudad de Comalcalco, Ta:
basca, convocando a postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEIN·
TlTRES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.
·.. 4.· Toda vez que elpredio sujeto a reme-
te está ubicado fuera de esta jurisdicción,
con fundamento en el art icuto 1071 del
Código de Comercio en Vigor, girese eten-
to exhorto al Juez competente de la ciudad
de Comalcalco, Tabasco, para que en euxi-
lio y colaboración con este Juzgado y de
encontrarlo ajustado a derecho. ordene a

quien corresponda fijar los avisos. en los si
tios públicos más concurridos de aquel tu-
gar entendido que la subasta tendrá v etiil-
estivo en el lugar y fecha fijada en el punto
que antecede.
.. ·NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE
.. ·As; I proveyó, manda y firma la Ciudeds-
na Licenciada MARGARITA NAHUA TT JA-
VIER, Juez Segundo Civil de este distrito
por y ante la Secretaria Judicial, Ciudada-
na Licenciada VIRGINA SANCHEZ NA·
VA RRETE, quien certifica y da fe .
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU·
PUBLfCACION EN LOS PERIODICOS OFI-
CIALES DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE
MA YOR CIRCULA cio« DE LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES CaNSE·
CUTlVAS DE TRES EN TRES DIAS, EN
LOS PERlDOCOS •• PRESENTE, NOVEDA·
DES, TABASCO HOY, AVANCE Y SURES·
TE, EX PfDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE MACUS·
PANA, TABASCO. REPUBLICA MEXICA-
NA.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA SECRETARIA DE ACUeRDOS.

L/COA: VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE
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JUICIO E,JECUTIVO MERCANT~
DIS"·RITO JUDICIAL DEL. CENTRO.; 1tABASe.;:}

A\QUIEN CORRESPONOA~

En el Expedieflte numero 16941994,
Is'!alivo ,,1 Juido Eiecutivo Mercantil, pro,
mo\'i\f~ por 21 LlC, JOSE MENDEZ RAMI·
REZ, en contra de la C. OLGA HERNAN·
DEl CAL.DERON, con fecha veintide,s de
mayo del presente año, se dictó un ecuer-
dr' qJ-'0 a 1" I",!ra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCiA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENT RO, TABA SCO, VILLA HERMOSA,
TABASCO A VEINTlDOS DE MA YO DE
un. NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Conforme lo so/icita la C. A NA
DEL CARMEN SANTOS DIAZ y con funda-
mento en los articulas 1410,1411 Y de·
más relativos al código de comercio en v i-
qor, así como los numerales 543, 544,
549 Y 563 del Código de procedimientos
civi~s aplicados supletoriamente al Código
da Comercio, SE ORDENA SACAR EN
TERCER ALMONEDA Y publica subasta sin
sujeción a tipo el bien inmueble embargado
en el presente juicio, consistente en: El lote
número 19 de la manzana numero 83
metros cuadrados, dicho predío con las si·
guientes medie/as y colindancias; al Norte
12;00 metros con Zona Federal y Rio
Carrizal; al Sur en dos medidas; doce
metros con calle Máximo Pérez y ocho
metros con lote 20; AL ESTE, en dos medio

das: cincuenta metros cincuenta
centimetros con lote 21 y 25 metros con
lote 20, al OESTE 75 metros con lote 18.
B predio urbano descrito se encuentra ubio
cado en la lotificación denominada Tierra
Colorada del ex- ejido Jase María Pino
Suárez de la Colonia Ti~rra Colorada,
Centro Tabasco inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bao
jo el numero 214 del Ubro General de
entradas, quedando afectado el predio
71,923 folio 23 de! libro mayor volímen
280. Inmueble al que le fue fijado con re-
baja del veinte por ciento de la instesecion
un valor comercial de N$72,000.OO (SE-
TENT A Y DOS MIL NUEVOS PESOS
00/1 00 M.N).

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
barán depositar previamente en el departa·
mento de consignaciones y pagos de la
tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento en efectivo
del valor que sirva de base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

TERCERO: Cohforme lo solicita se dice
conforme lo previene el articulo 1411 del
Código de Comercio en vigor anunciese
por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial en el Estado, así como en

UIlO de los dierios de maYIH cncnzcton que
se editen en esta ciudad, ¡,',,;r<dn"E' además
avisos en los sitios públicos m;is concurri-
dos de esta ciudad, en cam'ocac¡ón a pos-
tares en el entendido aoe la subasta tendrá
vettticetiv o en el recinto de esto juzgado a
ias diez horas del DIA Vf.JNTE DE JUNIO
DEL PAESENJE AÑO ..

Notifíquese personalme'1tey cumplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudeae-
no Ucenciado JESUS ALBERTO MOS
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto civil de
Primera Instancia del Distrí!o.h,dicial del
Centro, ante el Prime! Secretario Judicíal
C. HECTOR AGUILAR Al. VA HADO, con
quien actua y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBIJ
CACION EN EL PERIODICa OFICiAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULA cion QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEIIEDIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRBNTA Y
UN OlA DEL MES DE MA YO DEL PRESEN·
TEAÑO. ENVILLAHERMOSA, TABASCO.

B. PRIMER SECRETARIO JUDICIA L.
C. HECTORAGUILARALV4RADO.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CiVIL DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Qua sn 191 expediente númoro
021/994, r6/8tlvo al Juiclc Sumario Hipo·
tecena, promovido por ,,¡ uc. ,jORGE GUZ·
MAN COLORADO, Apoderado General del
Banco NACiONAl.. DE MEXICO S.A •• en
contra ckJ MANUEL MORAN ZENTELLA y
DOLORES RIVEROL DE: MORAN, con
fecha quince de noviembre de mil nove·
clent08 noventa y cuatro, y diez. de mayo
de mil novecientos noventa y cinco, se dic·
taran acuerdo que copiado a la letra dicen:
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INST.4NCIA. VILLAHERMOSA, TA·
BASca. OUlNCE DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

A sus aufos el escrito de cuenta, y se
acuerda:

PRJMERO.· Se nane por perdido el de·
recho del acreedor reembargante BANCO-
MER S.A. pBr8 exhibir BV8lúo, con apoyó
en el articulo 548 del Código de Procedl·
mentos Civiles en vigor, reservándole el
mismo para comparecer en la subasta, con
vista al punto PRIMERO del acuerdo de cln·
co de Septiembre del presente año.

SEGUNDO.· Como lo solicita el Repre·
sentante Legal de BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.A. en su escrito de cuenta, too
mando en consideración que en las presen·
tes constancias obran los avalúas emitidos
por los peritos de las parte.s; los cuales no
fueron objetados dentro del témJino eones-
dido, se declaran aprobados para los etec-
tos legales a que haya lugar.

TERCERO.· Al efecto, de conformklad
con lo dispuesto en los artículos 543, 544,
545 Y demás relatIvos del Código Adjetivo

. Civil en vigor se saca a remate en pública
subasta y en primera almoneda, el siguien-
te b/en Inmueble:

PREDIO RUSTICO ubicado en la
Rancheria Occidente Tercera Sección del
Municipio de COMA LCALCO, TABASCO
con supericlede 2963 metros cuadrados,
con las medldDs y colíndancias especifica·
das en el avalúo que corre agregado en
autos e inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Te-
basco e/16 de Mayo de 1988 bajo el nú'
mero 745 d"Jl Ubro GlJneral de Entradas a
folios del 21 7O al 21 73 del Ubro de Dupli-
cados volúmen 72; qUe'.1a.ndoafectado por
dicho contrato el predio 22934 a folio 1 77
del Ubro Mayor Volumen 96. A dicho ore-
dio /1:' iue fijado ¡;n vetor comsrciet de N$
125,74S.Q(} (C/ENTO VEINTICINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CiNCO
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Y es pso-

tura leilal para el remate la cantidad que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tldad para postores.
····CUARTO.· Hágase saber a los lícitado·
res que deseen Intervenir en la subasta que
ésta tendrá verlficativo en el recinto de es-
te Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREIN·
TA MINUTOS del dia (30) de ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CiNCO;
debiendo depositar en la Tesorería Judicial
adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado ubicada en la Avenida Méndez
sin número enfrente del Parque Recreativo
de A tasta de Serra de ésta Ciudad. una
cantidad Igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate
de los bienes que se describen, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.
···QUINTO.· En cumplimiento al articulo
549 del Código Adjetivo Civil invocado,
anúnciese por dos veces de siete en siete
dias en el Periódico Oficial así como en uno
de los diarios de mayor clrculacion que s e
editan en ésta ciudad, fijándose además
8Yisos en los sitios públicos más concum-
dos convocando postores.

SEXTO.· Con fundamento en el nume-
ral 104 del Código Procesal citado ante·
rlormente, girese atento exhorto al C. juez
competente de COMA LCA LCO, TABAS·
CO para que en auxilio de las labores de éso
te Juzgado proceda mandar fijar avisos en
los sitios públicos más concurridos de
aqueffa jurisdicción, entendido que la su-
basta tendrá verificatlvo en ellugar y fecha
fijados en el PUNTO CUA RTO de éste
acuetdo.

Notiflquese personalmente. cúmplase.
AsI lo acordó y firma la Ciudadana Lí-

cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanlra Sosa Vázquez que
da fe.
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCiA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEl. CENTRO. VILLAHERMOSA, TA·
BASCO. MA YO DIEZ DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO. '

Vistos los escritos, de cuenta se
acuerda:

PRIMERO.- Como lo solicita el Repre·
sentante Legal del actor Ucenciado JORGE
GUZMAN COLORADO en su escrito de
cuenta; JI toda vez que los oento« de las
partes han aclarado la medida del predio
sujeto a rematPo siendo la correcta de 05·
O1·51-91 hectáreas, para el remate decre·

tado en el acuetdo de fecha·quince de no-
viembre de mil novecientos noventa y
cuatro se señalan como nueva fecha para
que tenga verificativo las DIEZ HORAS
CON TREiNTA MINUTOS DEL DIA VEiNTI·
SEiS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOV ENTA Y CINCO, debiendo practicase
las pub/icaciones edictales en la que se
incluye este proveido.

SEGUNDO.· Por presentado el !.icen·
ciado DA VID COLORADO LANESTOSA en
su carácter de Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de BANCOMER S.A.,
personalidad Due acredita en ténnlnos de
la escritura número 3,206 volumen 56
que e.lChlbecon su escrito que se provee, la
cual se fe dewelve previo cotejo y certifl·
cación de la copa simple que exhibe tenién-
dosele asimismo por señalando como do-
micilio para oir y recibir citas y noiitice-
clones el despacho jurldlco ubicado en la
cal/e Doña Fidencla número 116 altos de
esta ciudad y autorizando para tafes efec·
tos a los CC. L/C. JOSE MARTlNEZ COLO·
RADO Y/O EDEL GONZALEZ MOSCOSO
Y/O GLORIA CASTILLO OSORIO y a la Pa·
sante de Derecho MA YDA ODALlD CRUZ
RINCON, para recbilr toda clase de aocu-
mentas e Instruirse del expediente tantas y
cuantas veces sean necesarios, en su ca-
rácter de acreedor reemb~rgante del bien
sujeto a remate y como lo pide se fe reco-
nace el grado y prelación del crédito de su
representada reservándole sus derechos
para intervenir en la subasta.

Notlfiquese personalmente y cúmpla·
se.

Lo acordó y firma el Ciudadano ticen-
ciado LEONEL CA CERES HERNA NDEZ,
Juez Segundo de lo Civ II del Centro, ante el
Secretario que da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR DOS VECES 'DE SIETE
EN SIETE DIAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS OlAS Da. MES
DE MA YO DEMIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA , CAP/TAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRf'7'ARIA DE ACUERDOS

C. PEYANIP,A SOSA VAZOUEZ.
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No. 9002

.JUICIO E•..•ECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER Dls~rRITO
..JUDICIAL DEL CENT'AO

~L PUBUCO EN GENERAL:

QUE EN El. EX PEOIENTE NUMERO
3911992, AELA nvo AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL U-
CENCIADO JORGE!. GUZMAN COLORA·
DO, EN SU CARACTER DE APODERADO
LEGAL DEl. BANCO NACIONAL DE MEXI·
CO, SOCIEDAD A NOJIIMA, ANTES S.N.c.
EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS OS-
eAR MARIO, JORGE: ARtURO E AlOA VE-
GA ROSALES, EN EL CUAl.. SE DICTO UN
PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO CUARro DE LO G/IIIL DE PRI·
MERA INSTANCiA DEI. DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTAO, VILLA HERM OSA, TA·
BASCO, A DIECINUEVE DE MA YO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto /O 0f1 cuentB, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el actor,licen·
ciado JORGE GUZMAN COLORADO en su
escrito óe cuenta, y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 Y apllcabfes del Có-
digo de Cometeio, y con apoyo además en
los numerales 534,544,549,561 Y de·
más relativos del Código de ProcedimlelJ-
tos Civiles vigente en el Estado de aplica·
clón supletoria al de Comercio, sáquese a
pública sumista en Segunda A Imoneda y
con una reba/a del reinte por ciento de su
tasación el siguiente inmlMlbie que a conn:
nuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en la calle Tui/a
actualmente marcado con el número dos·
cientos tres lotes 90, maTlZana número 6

I

\

del 'raccionamiento Tulipanes eJe esta
Ciudad; con una superficie de 160.00
metros cuadrados, con las medidas y colin·
dancias siguientes: al Noreste 8.00 metros
con la calle Tul/a: al Suroeste 8.00 metros
con el lote número 98 actualmente pro-
piedad del s6110r Juan jasé Hemández
Guerrero y señora; al Noroeste 20.00
metros con lote número 89 propi6dad de
Maria Teresa Aida Rosales: y al Sureste
20.0 O metros con lote 91 propl6<tad de
Manuela Rodriguez C; quedando afectado
por dicho contrato el predio número
27797 a folio 223 del Ubro Mayor votú-
men 106" el cual le asignaron los pelitos
raluadores la cantidad da DOSCIENrOS
CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/1 00 MO·
NEDA NACIONAL por lo qUe con la reba/a
de/ rflinte por ciento, que resulta la cemt-
dad de CUARENTA Y Ufo/MIL NUEVOS PE·
SOS MONEDA NACIONAL. siendo postura
legal la qlMl cubra fas dos teteeras partes
de dicha cantidad que es la suma de CIEN-
TO NUEVE MIL 'mESeIENTOS TRBNTA y
TRES NUEVOS PESOS TREINTA Y DOS
CENTA VOs, MONEDA NACIONAL. setv»
error aritmético.
SEGUNOO: A fin de conrocar postores P/I'
ra la aimoneda decretada, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, por medio de
edictos que deberán publicarse en el Pe·
riódlco Oficial del Estado, así como en uno
de íos diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad; fijándose ademÍls
avisos en /os sitios públicos más cOl1curri·
dos en esta cap/tal; fin la inte'gencfa que
la subasta tendrá r<9riflcat(ro en el reciot»
dtI este Juzgado a LAS ONCE HORA S DEL
DIA CUA TRO DE JUUO DEL PRESENTE

AÑO. debiendo los licitadores formular su
postura por escrito, en el QU'8 manifiesten
la cantidad que oirecen para el remate de
dicho predio; así como la forma de pago y
acompañar el recibo de dicho predio; a,'>i
como ;8 forma de pago y acompañar el re-
cibo de depósito que se efectuará en la
Tesoreria Judicial adscrita a este H. Ttltu»
nal Superior de Justicle o bien en la
Secretaria de Finanzas del Estado, por ulla
cantidsd igual por lo menos deí diez por
ciento del valor cOUlerclal del citado in.
mueble; sin cuyos requisitos 110 serán ad·
mtuaos,

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Lf.
ceneiado AGUSrlN SANéHEZ FRIAS,
Ju"z Cúarto de /o Ciril, por ante la
Secretaría Juálcialde Acuerdos Licenciada
NORMA EDITH CA CERES LEON, qU6 auto·
riza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAi. ji PARA SU
PUfLlCACION EN EL PERlODICO OFICIAL
Da. ESTADO, y EN UNO DELOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCUUCION DE ESTA ENTI·
DAD POR TRE$ VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC·
TO A LOS VBNTICINCO DIAS DEL MES
DE MA YO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE 'iILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TA eA SCO.

LA SeCRETARIA JUDICIAL
UC. NOfiJYiA F.DiTH CA CERES LEON
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DELCENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO

. Que ero Bi üxpediante número
38oí994, re!ari'/e al juicio de JURISDIC·
CION VO LiJ;"¡'!'j\ RIA !N FORMACION AD·
PERPETUAM. promovido por MART!NA
ALVAREl MOUI'JA, con esta fech¡¡¡ se
dictó un auto qW'l en lo conducente a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIME·
RAIN5TANCIJ'. DEL PRIMER PARTIDO
JUDlCIAlllEL CENTRO, VILLAHEAMO·
SA, TABASeO, VEINTiUNO DE OC-
TUBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CUATRO.

Por prasentada .a ciudadana ~bMRnNA
ALVAREZ MO,UNA, promoviendo por su
propio derecho, senalando corno domlcl-
110pera oír y recibir toda clase de citas y
netltlcaclones Ir. casa r:llm::ada con el
número 102 o\ii carril de baja velocidad
de la Avenida Adojfo Ruí1. Cortinez de la
colonia Casa Bisnca junto a Ferretería
su Penco d'll asta Ciudad, autorizando
para que an su nombre y representación
las oigan y r'8clbnn, revisen el expediente
a los cíudadenos ¡SIDRA CORREA LO-
PEZ Y RAFAEL LOPEZ CRUZ, promo-
vllmdc juicio de JURISDiCCION VOLUN·
TARIA INFORMACION AD·PERPETUAM,
con el objelo di. acreditar el derecho de
posesorio y el pteno dominio que vengo
ejerciendo respecto el predio urbano
ubicado en 01 Número 102 d~1 carril de
baja vsiocío<ló tia Is Avenida Adolfo Ruiz
Cortin<tTZ d'l' Ir. t'')!O¡I:li Cr.SI1. (Hanes de es·
ta Ciudad, eon U (j:'i supsrttcle de 2259.88
M2, con la:> síg'JI,m,es rned¡dl:ls y colino
dancias: aí r·!orí'" ~15.70 metros con pro-
pIedad dsi si;;hc; (,eronl:nc Priego Zuri-
ta, al Sur 34.1:;; HJMfcm cou la Avenida
Adolfo .Hu;;"; COf"l"'ieZ. ai Este 60.10

AL PUBLICO EN GENERAL:

metros con propiedad del señor Ulises
Garcia Jiménez; al Oeste 71.65 metros
con propiedad del señor Pedro Hernán-
dez Jiménez ( Ferretera su Perito) para
que se declare que de poseedor se ha
convertido en propietario de dicho ln-
mueble.

Con fundamento en los articulas 870,
872,904,906 Y 907 Y demás aplicables re-
lativos del Código de Procedimientos Ci·
viles en vigor y 2932, 2933 último párrafo,
2936 y demás aplicables del Código Civil
ambos vigente en el Estado, se da entra-
da a la premoción enla vía y forma pro-
puesta, formese expediente regístrese
en el Libro de Gobierno bajo el número
Que le corresponda y dese aviso de inicio
a la superiorldad.

Notifiquese al ciudadano Agente del Mi,
nisterio Público Adscrito a este juzgado
y ai Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio. de esta locali-
dad, para que promueva lo que a su
representación corresponda..as¡ como a
los colindantes del predio objeto de esta
diligencia para que presencie elexámen
de los testigos, con lo dispuesto por los
articulos 2932 del Código Civil en Vigor,
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad y
publiquense edictos en los Periodicos
Oficiales que se editan en esta ciudad
por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, hecho que sea se fijará hora y
lecha para la recepción de le lntorrna-
cíón Tes tlrnontat ofrecida a cargo de los
señoras MIGUEL GONZALEZ MARTI·
NEZ, ,JUAN A. CERINO HERNANDEZ y
ross ANTONIO JIMENEZ MARilr..

Girese atento OfiCIO al titular de la
Secretaría y Comunicaciones y Asenta-
mientos y Obras Públicas, con domicilio
conocido en esta ciudad, para que se sir-
va informar a este Juzgado si el predio a
que se refiere la promoción de MARTINA
Al VAREZ MOLlNA, se encuentra tnscrl-
to en su registro como de presunta pro-
piedad nacional, adjuntando para tal
electo copla de dicha promoción.

Como lo solicita la parte actora,
expidasele copia certificada de las partí-
culares que solícita, previo ¡.lago de 10s
derechos correspondlentes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, mando y firma la ciudadana
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez segundo Civil, por y ant€
la Secretaria Judicial de acuerdos, Licen-
ciada ONDINA DE JESUS TUM PEREZ,
que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBICACION EN El PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
OlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAP!TAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
UCDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

2 3



10DEJUNIO DE1995 PERIODICO OFICIAL

-----------_._ ..~~--------------------;--.~-~~~
31

No. 8973

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIX TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMIUANOZAPATA. TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número
111/993, re.attvo a Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Lic. JOR·
GE GUZfIIIAN COLORADO, Apoderado
GemlTal deí Bmlc::, Nacional de México,
S.JI.. en cornra de VINICIO SEGURA
CAr,RE'~:" y GU/LLERMA DIAZ DE SE·
GURA, con techa veinticinco de abril de
mil noveciento s noventa v cinco, se dic-
tó un acuerdo que a la letra dice '1 se lee:

JUZGADO MiXTO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE; ABRIL DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTO: LA CUENTA SECRETAAIÁl y SE
ACUERDA:

10.' Como lo solicita el Ejecutante Licen-
ciado JORGE GUZMAN COLORADO, y
con fundamento en los articulas 1410,
i411 Y demás aplicables del Código de
Comercio en Vigor y 543, 544 Y relativos
dei Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, aplicado supletoriamente al de
Comercio inv.ocado, sáquese a subasia
en SEGUNDA ALMONEDA, Y con rebaja
del veinte por ciento y al mejor postor el
siguiente bien inmueble:

PREDIO RUSTICO denominado La Viole·
ta, constante de una superficie de 100·
00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio
del Carmen, Campeche, propiedad del
señor VINICIO SEGURA CABRERA, Y
comprendido de las siguientes medidas
y coltndanctas: AL NORTE, 742.00
metros, con CAN DELARIO COSGALLA

I
I

BAEZA, AL SUA: 742.00 metros con pre-
dio Sftio Viejo; AL ESTE, 1,350,00 metros
con predio de Silvano Diaz Pérez: AL
OESTE, 1,350.00 metros con predio de
Aurelíanc Field Lezama, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en Ciudad del Carmen, Cam-
peche; bajo el número 25,368; Inscrip·
ción primera' folio 333 del tomo 66·A,
libro Primero, servirá de base para el re-
mate del predio de referencia la suma de
N$10a,OOO.oO (CIENTO OCHO MIL
NUEVOS PESOS 001100 M.N) para poste-
res.

20.- Anunciese la presente subasta por
tres veces dentro de NUEVE OlAS me-
diante EDICTOS que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, así corno en
uno de los diarios de mayor circulación,
fijandose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos tanto de ésta
Ciudad, como en el lugar de ublcaclén
del inmueble de que se trata; a efectos
de convocar postores, para lo cual
expídanse los ejemplares necesarios,
por lo que con fundamento en el articulo
1071 y 1072 del Código de Comercio en
Vigor girese atento exhorto al Ciudadano
Juez Competente de Ciudad del Carmen,
Campeche, adjuntandole los avisos de
referencia para su fijación en los lugares
públicos que se acostumbre, en el pre-
dio rustico denominado "La Violeta", e
inclusive en la puerta de ese Juzgado,
entendidos de que la diligencia de Rema·
te en cuestión, tendrá verificativo en el
recinto de este Juz,gado A LAS DIEZ HO·
RAS DEL DIA VEINTISIETE OEL MES DE
JUNIO DEL ANO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO. óebiendu los lidia-
dores depositar previamente en la
Receptoria de Rentas de ésta Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, una cantidad
igual por lo menos al d¡e~ por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

NOTIFIQUESE PERSONALME.NTE y
CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO HUMBERTO
DE LEON MORENO, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTAN~IA DE ESTE DISTRI·
TO JUDICIAL, POR ANTE EL CIUDADA·
NO FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ
CORTES, SECRETARIO JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE·
RIODICO OFICIAL DE MAYOR CIRCU-
LACION EN EL ESTADO, POR TRES VE·
CES CONSECUTIVAS DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAD DE EMILlANO
ZAPATA, TABASCO, A LOS OCHO DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
ClaN
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CI·
VIL,

C. FRANCISCO J. RODRIGUEZ CORTES
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
1912/993, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el L/C. CARLOS
RAFAEL GUAJARDO GOMEZ, endosatario
en procuración de e! C. /NG. JOSE ANTO·
NIO HERNANDEZ CHA VEZ, en contra de
los CC. PASCUAL CASTILLO GONZALEZ
y MOISES CASTILLO MARTiNEZ, con
fecha dtectocno de abril de mil novecifmtos
noventa y cinco, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENrffO, VILLA HERMOSA, TABASCO A
DIECIOCHO DE A SRlL DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA YeINeO.

l/Isios en autos el escrito de cuema, se
ecuerae:

PRIMERO: Como io solicita el actor LíC.
CARLOS RAFAEL GUAJARDO GOMEZ,
median/e su escrn» de cuenta y con tunda·
mento en el articulo 562 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese el
bien inmueble en segunda almoneda, con
rebaja del 20 % de la tasación que sirvió de
basé' para el remate en primera aimoneda,
siendo eslf.': PREDIO URBANO ubicado en
la Esquino de fas Calles Obregón y Mina de
la Ciudad y Puerto de Frontera, Cenaa, Te-
tsesco, con suoerttcte de 214.83
centímetros cuadrados, Localizados
dentro de las siguíeflies' medidas y colin·
asncius: AL NORTE Once metros ochenta
y seis ceniunetroe con Propiedad de JA·

COBA R. VIUDA DE PEDRERO; AL SUR:
Once me/ros veinticuatro centimetros con
Calle Obregón; AL ESTE: Diecinueve
metros veinte centímetros con propiedad
de CARLOTA ZALTHéA VIUDA DE DIAZ:
AL OESTE: Dieciocho metros con Calle Mi·
na; Inscríto en el Regístro Públíco de la Pro-
piedad y del Comercio, con fecha cinc roe
junio de mil novecientos setenta, bajo el
número 12,985 del Libro Generalde Entra·
das, afectándose el predio 7,872 folio
160, del Lituo Mayor, Volúmen29.

SEGUNDO; Se hace sab ••r a fos licitadores
que deseen mtervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el Deparia·
mento de Consignaciones ':1 Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, cuando menos el
10% (DIEZ POR CIENrO) de la cantidad
que sirve de baSe para el remet», siendo el
valor comercia!, la cantidad oe
N$68,"OO,OO (SESENTA y OCHO MIL
CIEN NUEVOS PESOS oonoo M.N) me-
nos e120% (VEINrE POR CIENTO), es de·
cir la cantidad de N$54,480.00 (CIN·
CUENTA y CUATRO MIL CUATROCIEN·
TOS OCHENTA NUEVOS PESOS 001100·
M.N) siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad que si,ve
de base para el remate, es deci, la suma de
N$36,320.00 (TREINTE y SE/S MIL
TRESCIENTOS VElNTE NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

TERCERO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
enuaciese por TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DIAS en et'Perlódico Oficial del Es·
tado, así como en URO de los diarios de Ma·
yor Circulación que se editen en esta
Ciudad.
CUARTO: En vmu« de que el bien tn-
mueble embargado se encu&ntr" en la
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, con
fundamento en el articulo 1071 del Codigo
de Comercio en 'ligar, gírese atento esnor-
to a el C. Juez competente de aquel lugar,
para que ordene la fijación de los a'l.isos
correspondientes en los sitíos más con·
cunkios, en el entendido de que el remate
tendrá verificativo en el Recinto de este
Juzgado el dia VElNTITRES DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS.
Notifiquese personalmenie )' cúmplase.
ASI la pro'leyó, manda y firma el Cludada·
no LicellCiado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quínto Civil
por y ante la Segunda Secretaria JiJdlcia;
C. NO.RMA LIDIA GUTiERREZ GARCIA,.
con qUIIJfi ectue, que certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI·
CACION EN EL PERJODICO OFICIAL DEL
ESTADO, A SI- COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVEDIA S, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VElNTISElS
DIAS DEL MES DE MA YO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SEGUNÓA SeCRETAkiA JUDICIAL
L/C. NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL; .

Que en el expediente número
723/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el Licenciado Jorge
Guzmán Colorado, y/o Joel Antonio Ro·
mán Acosta, y/o Virginia López Avalas, y/o
Hi/da del Rosario Garcia León, endosata·
rios en procuración de la C. Ulia castro de
So's y Miguel Solis R., en contra de M.tín
Hemández Reyes, con fecha díecinueve de
mayo de míl novecientos noventa y cinco,
se díctó un proveído que copíado a la letra
cfce:.
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA Da DISTRITO JUDI-
CIAL DE!. CENTRO, VILLAHERMOSA, TA·
BASCO, A DIECINUEVEDE MA YO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
···PRIMERO.· Como lo solicita el Licen·
ciado Jorge Guzmán Colorado, parte acto·
ra en este juicio, y con fundamento en los
artículos 1410 y 1411 del Código de Co-
mercio 543, 544, 549, 550 a/561 y de·
más relativos del Código Procesal Civil Vi-
gente en el Estado aplícado supletoriamen·
te al de comercio, sáquese a pública subas·
ta en tercera almoneda al mejor postor, sin
sujeción a tipo, la parte alicuota que le
corresponde al demandado Martín' Hernán-
dez Reyes, del inmueble que a conti-
nuación se describe: Predio ubicado en la
Colonia Atasta de esta Ciudad, con super·
ficie de 529.00 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias siguientes, al norte

48.00 metros con Beatriz Hemández Re·
yes, al sur 48.00 metros con diversos pro.
pietaríos; al oeste 11.95 metros con José
de, la Cruz Hemández y Oeste 11.80
metros con calle Campesino, inscrito bajo
el número 3884 a/follo t 51, vollMTlen17,
propiedad de los ciudadanos Adela, Martín
y Beatriz Hemández Reyes; a la totalidad
del predio descrito, se le asignó un valor
comercial de N$ 87,100.00 (Ochenta y
Siete Mil Cien Nuevos Pesos), pero como
lo que se va a rematar es la parte a'cuota
que !e corresponde al demandado Martin
Hemández Reyes, es decir la tercera parte
de dicho bien, la cantidad que servirá de
base ~m tercera almoneda es N$
29,033.33 (Veintinueve Mil Treinta y Tres
Nuevos Pesos 331100 M.N.)
···SEGUNDO.· Toda vez que este negocio
se rematará la parte alícuota o la tercera

. parte ~ dicho bien inmueble, anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro de
nueve dias, en el Periódico Oficial, así co-
mo en uno de los Diarios de Mayor Circula·
ción que se editen en el Estado, tales como
Tabasco Hoy, Avance, Novedades, Pre·
sente y el Sureste, fijándose avisos en los
sitios públicos de costumbres más cen-
curridos de esta capital, a fin de convocar
postores;. entendidos que la subasta
tendrá verificación en el Recinto de este
Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA
TRBNTA PE JUNIO DE!. PRESENTEAÑO,
debiendo !os licitadores depositar pre·

viamente en la Secretaria de Rnanzas del
Gobiemo del Estado o bien en el Departa-
mento de Rnanzas del Gobierno del Estado
o bien en el De~amento de Consigna-
ciones y Pegos de la Tesorería Judicial del
Trlbunal.Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por /o menos el diez por
ciento de la cantidad base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.
···Notifiquese personalmltnte y cúmplase.
···Lo proveyó, manda y finna el Ciudadano
LicenciadO AGUSTlN SANCHEZ FRIAS;
Juez Cuarto de /o CivII de Primera Instancia
del Distrito Judicial del centro, Villahenno-
sa, Tabasco, asistido de la Secretaria Judi·
cia~ licenciada ISIDRA LEON MENDEZ,
que certifica y da fe.
POR MANDATO JUDiCiAL Y PARA SU
PUEJJCACIONEN E!. PERIODICOORCIAL
DEL ESTADO Y EN ClNODE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION DE LA ENTI-
DAD, EXPIDO E!. PRESENTE EDICTO A
LOS VBNT1CUATRO DIAS DS. MES DE
MA YO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN'LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

uc: ISIDRA LEON MENDEZ

1·2·3
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.JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número
923/993 relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil promovido por el Licenciado GER·
MAN ARTURO GUTIERREZ CORTES,
Apod. Gral, para pleitos y cobranzas de
la Institución Bancaria denominada
BANCO INTERNACIONAL S.N.C. HOY
S.A. en contra de JOSE RODRIGUEZ
ARANO, JOSE J,.ORANCAFERNANDEZ,
CARr.'\EN ARNOLDO ROSAS ARAUJO,
JUAN MANUEL VAZQUEZ VIVEROS,
ANDRES ALVAREZ MOLlNA EN SU CA·
RACTERDE ACREDITADOS YA LA SRA.
LUZ MARIA GUTIERREZ DE LORANCA
EN SU CARACTER DE obligada solida-
ria, se dIctó un proveido que copiado a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENE·
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto; larazon secretarial se acuerda:

PRIMERO: En virtud de que nada maní-
festaron las partes respecto del avaluo
presentado por el perito en Rebeldiade
signado por esta autoridad, dentro del
término legal que para ello se le conce-
dió de acuerdo con lo dispuesto con el
articulo 1079 fracción VIII del Ordena-
miento Mercantil, se aprueba el mismo
para todos los efectos legales a que ha-
ya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente y como
lo pide con fundamento en los Articulos
1410,1411.1412 Y aplicables del Código
de Comercio, asi como de los numerales
543, 544, 549 Y relativos del Código de
ProcedimÍ1lntos Civiles en Vigor, apll-
cables supletoriamente al de Comercio
sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor los sl-
guientes bienes inmuebles valuados por
el Ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AYA·
LA.

a).· PREDIO RUSTICO a nombre del se-
ñor JUAN MANUEl. "'AZQUEZ VIVEROS,
ubicado eQ la colonia Agricola José Nar·
ciso Rovirosa, del municipio de Huirnan-
guillo, Tabasco con una superficie de 50·
00-00 hectáreas, con los siguientes Iin-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO ENGENERAL.:

deros al Norte en 1000 metros con el lote
número 81 al Sur en 1,000. metros con
terrenos nacionales, al Este en 500

metros con el lote número 102 y al Oeste
en 500 metros con el lote número 100
dicho predio esta inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, en el
libro general de entradas a folios del 438
al 440 del libro de duplicados volúmen 48
quedando afectado dicho predio número
5102 a folio 72 del libro mayor volúmen
19, el cual se le fijó un valor comercial de
CUARENTA Y TRES MIL NUEVOS PE·
SOS y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

b).· PREDio RUSTICO.·A nombre del se·
ñor JaSE RODRIGUEZARANa ubicado
en la coionia agricola José Narcisp Rovi·
rosa del Municipio de Huimanguillo, Ta-
basco constante de una superficie de
100·00·00 marcado con el Lote número
98, con los siguientes linderos al Norte
en 500 metros con el Lote número 78, al
Sur en 500 metros con terrenos naclona-
les, al Este en 2,000 metros con el Lote
número 97 que dicho predio fué inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y.
del Comercio de la Ciudad de Cárdenas
Tabasco, inscrito bajo el número 150 del
Libro General de Entradas a folios del
428 al 431 del Libro de Duplicados volú·
men 43 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 4740 a folio
196 del libro mayor volúmen 17, el cual
se le fijó un valor comercial de OCHEN·
TA Y SEIS MIL NUEVOSPESOSYes pos-
tura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

c).· PREDIO RUSTICO a nombre del se-
ñor ANDRES ALVARES MOLlNA ubica-
do en la colonia agrícola José Narciso
Rovirosa del municipio de Huimanguillo,
Tabasco, con una superficie de 100·00·00
hectáreas con los siguientes linderos al
Norte con el lote número 79, de Samuel
Rodríguez al Sur con propiedad del se-
ñor Pedro Romero al Este con el lote nú-
mero 100 de Angelica Brito de López y al
Oeste con el lote número 98 de Jesus
Antonio y Sergio Raúl Sivilla Oropeza,
dicho predio fue inscrito en la Ciudad de
Cárdenas, Tabasco, inscrito bajo el nú-
mero 149 del libro general de entradas a

folios del 425 al 427 del libro de duplica-
dos volúmen 43; quedando afectado por
dicho contrato el predio número 3,872 a
folio 76 del libro mayor volúmen 14, al
cual se le fijó un valor comercial de
OCHENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS
Y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado, o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

CUARTO: Como en este asunto se rema-
ta'ránbienes inmuebles anunciese la pre-
sente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódi·
co Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Ciudad, fijandosE! ade-
más avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta
ciudad y para lo cual expidanse los edlc-
tos y ejemplares correspondientes, con-
vocando postores, en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en es-
te Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
OOS DE MARZO DEL PRESENTEAÑO.

QUINTO: Con fundamento en el articulo
1071 del Código de Comercio girese
atento exhorto al C. Juez Competente de
Huimanguillo, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado proceda mandar fijar avl-
sos en los sitios públicos más concurri-
dos de esa ciudad entendidos que la su-
basta tendrá verificativo en el lugar y
fecha fijada en el punto que antecede de
este proveido.,~
Notifiquese personalmente.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JORGE
RAUL SOLORZANO DIAZ JUEZ PRIME·
RO DE LO CIVIL POR ANTE LA SECRE·
TARIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFI·
NA HERNANDEZ MAYO QUE CERTIFI·
CA Y DA FE.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER·
MOSA, TABASCO, A DOS DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

A sus autos el escrito y anexo con que
da cuenta la Secretaria, se acuerda.

PRIMERO: Por presentada AURELIA NE·
M E CORTES con su escrito y anexo de
cuenta, señalando como dlmicilio para
oiroy reoibir citas y notificaciones el Des·
pacho ubicado en el número 630 de la
Calle 27 de febrero Colonia Centro de es-
ta ciudad, autorizando para tales etec-
tos, asi como para recibir documentos a
la Licenciada MARIA ALEJANDRA MERI·
NO FERRER, PEDRO RIVERA DE LOS
SANTOS Y LUIS ALFONSO HERNAN·
DEZ CONCEPCION, comparece en su
carácter de Apoderada General para
pleitos y cobranzas y actos de adml-
nistración . de la Institución Bancaria
BANCO INTERNACIONAL, S.A. persona-
Iidad que se reconoce en términos de la
escritura número seis mil cuatrocientos
cincuenta y uno, que exhibe en copia to-

tostática certificada notarialmente, ma-
nifestando que al Licenciado PEDRO
TRINIDAD ROMERO CANO no le será
posible contrnuar promoviendo en el pre-
sente juicio.

SEGUNOD: Como lo solicita la actora en
su escrito de cuenta, se señalan nueva-
mente las DIEZ HORAS DEL OlA VIENTI·
NUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO,
en los términos en que se encuentra oro
denado en el proveido de fecha veinti·
cuatro de enero del presente año, expío
diendose los edictos y avisos correspon-
dientes, con incersión del acuerdo antes
citado.

TERCERO: Con fundamentó en el artéu-
lo 1071 del Código de Comercio en vigor,
girese atento exhorto al C. Juez Compe·
tente de Huimanguillo, Tabasco, para
que en auxilio y colaboración de las labo-
res de este Juzgado proceda a mandar a
fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de dicha ciudad en tendidos
que la subasta tendrá verificativo en el
lugar y fecha fijadas en el punto que ano
tecede.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero Civil del Distrito Ju-
dicial del Centro, por ante la Secretaría
Judicial Licenciada JOSEFINA HER·
NANDEZ MA YO. que certlficay da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VILLHAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

3,

AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria, de la Reforma Agraria, en oficio
número 410 2 O 7 de fecha 1 7 de febrero
de 1995, expediente númerO S/N me ha
autorizado para que de conformidad con lo
que establece la Ley Agraria Publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terreno de presun·
ta propiedad Nacional, denominada "LA
PALMA", oéupado por el C. CATALlNO
MUÑOZ PEREZ y COOPROPlETARlOS,
ubicado en el Municipio de MACUSPANA
del Estado de Tabasco; con superficie
aproximada de 15·00·00 hectáreas, con
las siguientes colindancias: .

AL NORTE: AMPLlACION DEL EJIDO
"OTlLlO E MONTAÑO".

AL SU~ EJIDO DEFINITIVO "BlTZAL".
AL ESTE: C. ALEJANDRO HERNANDEZ
RAMOS.
AL OESTE:C. FELIPERAMON RAMOS.

Por lo que en cumpliniento al Artículo 16 O
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO, en el Periódico de tn-
formación Local "RUMBO NUEVO", por
una sola vez; así como en el Tablero de
Avisos de la Presidencia -M unícipal de M A·
CUSPANA, y en los parajes públicos más
notables de la Región para conocimiento
de todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los límites descritos o seancolíndantes, a
fín de que dentro de un plazo de 30 días.
contados a partir de la publicacíón de este
aviso, ocurran ante el suscríto con domici·

tia en AV. CESAR SANDINO No. 635,
COL PRIMERODE MA YO, a acreditar sus
derechos, exhibiendo originales y copias
de los títulos y planos, de lo que le serán
devuelto$ los originales.
A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citados apresen·
ciar el deslinde, no concu"an al mismo, se
les tendrá' por conformes con sus resulta·
dos.

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE MAYO
DE 1995
LUGAR Y FECHA.

A T E N T A M,E N T E
EL PERITODESUNDADOR

IHG. MARIA CRUZ HERNANDEZGARCIA.
R.F.C. .
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No. 9033

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el cuademlllo de Sección de Ejecu-
ción deducido del expediente número
3191993, relativo al Juicio Éjecutivo Mer-
cantil Promovjdo por el ueencledo Franeis·
co Benito Peteyra Endosatario en Procura·
clón del BlInco Nacional del Pequeño Co-
mercIo S.N.C. BIInpeco en contra de Hile·
tor Arcos Hemández, el suscrito dictó un
auto que copledo a la letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PAlMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL TENOSIOUEDE
PINO SUAREZ, ESTADO PE TABASCO A
VBNTlDOS PE MA YO DEL AÑO DE MIL
NQVB;IENTOS NOVENTA Y CINCO.
•.. VISTOS: el escrlto ptesentado po, el U·
cenelado E/WESTO MERINO CASTILLO,
pe••• que se, acordado como en derecho
conesponda;
···PRIMERO.· Como lo solicita el promo-
vente yen virtud de que ninguna de las par·
tes de este Juicio manifestaron nada res·
pecto a los avalúos rendidos por el Inge·
nlero Marco Antonio Cano Gómez, perito
des/{lnado por le parte actora, Ingeniero
MANUE¡. ANTONIO PEREZ CAAA VEO,pe.
rito designado en tebeldla del demandado.;
Con fundamento en el artículo 1078 del
Código de comercio se les tiene por percl
do en el deracho p.ra los etectos de que si
tienen alf1una observeción al respecto lo
manlfesta •••n de"'ro del término de Ley por
lo tanto se declaran aprobados judicial·
mente los dlctamenes aludidos para todos
los efectos legales a que haya lugar.
···SfGUNDO.· En cump'miento a lo solíci-
tado por el ocursante (Jcenciado &nesto
Merino C.stIllo en su escrito que se pro-
vee, se toma como base para fincar el re·
mate el dctamen perlclel emitido por el In-
geniero MANUB. ANTONIO PEREZCARA·
VEO, perito en rebeldia del demandado de·
s/{lnado por este juzgado, que es la cantl·
dad de NS 68,500.00 (SESENTA Y OCHO

C. AL PUBLICO EN GENERAL.
PR E S E N TE:

MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), en efecto
y con fundamento en lcis artículos 1411 y
1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con los numerales 543,
544,549, 550,552,553 Ydemás re/at;'
vos del Código de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamnete' al Código de co-
merclo, se fijan las once horas del día vein-
te del mes de junio del año de mil novecien-
tos noventa y cinco, para que tenga lugar
la diligencia de remate en primera almone-
da en este juzgado respecto al predio urba·
no con construcción constante de una su-
perficid de 2O2.5 O metros cuadrados, ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Emlliano Zapata, Tabas·
ca a nombre del señor HECTOR ARCOS
HERNANDEZ, bajo documento privado nú'
mero 72 con fecha 29 de abril de 1977, a
las 9:44 horas quedando afectado por
dicho documento privado el predio número
7565 a follo 29 del libro mayor volumen
34 con las medidas y colindancias siguien-
tes, al Norte, 22.50 metros con terrenos
de Petrona Moreno Ulin, al Sur, 22.5 O
metros con Jorge' $uárez Diaz, al Este,
9.00 metros con camino vecinal actual-
mente calle la Trinchera y al Oeste, 9.00
metros con Jorge Suárez Díaz, siendo pos·
tura lega el valor comercial fijado por el pe~
rito Ilombrado en rebeldía del demandado,
al efecto deberá convocarse postores
anunciando la subasta por medio de edic-
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, capital del Estado, por, tres
veces dentro de nueve dias, de Igual forma
fijense avisos en los lugares públicos de
costumbre de esta ciudad y en la ubicación
del predio motivo.(/e este remate, para to-
mar parte en la subasta los ,licitadores de-

berán consignar previamente en la
o receptoria de rentas de esta ciudad una

cantidad igualo por lo menos el diez por
ciento del valor de los bienes que sirvan de
base para el remate, sin cuyo reqlisito no
serán admitidos los postores.
-.-Consecuentemente, y tomando en cuen-
ta que el actor y ejecutante en su escrito
de fecha dieciecho de mayo del presente
año, solicita que solamente se saque a re-
mate el bien inmueble por así convenir a los
intereses de su representado.

NOTlFIQUESE PERSONA LMENTE
CUMPl.ASE. ASI LO RESOLVIO, MANDA
y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO
MANUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ,JUEZ
CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA PORANTE
LA CIUDADANA VILDA MONTEJO
SIERRA, SECRETARIA DE ACUERDOS,
CON QUIEN LEGALMENTEACTUA CERTI-
FICA Y DA FE.
En 22 de Mayo del año de 1995, se publi-
ca el auto que antecede por los estrados
del JlIZgado. Conste.
EN VIA DE NOTIFICAClON PARA SU
PUBUCACION EN a. PERlODICOOFICIAL
DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 'TABASCO
Y OTRO DE MA YOR CIRCULACION POR
TRES VECESCONSECUTIVAS EXPIDOa.
PRESENTEEDICTO EN LA CIUDAD DE TE-
NOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO A LOS VBNTICINCO DIAS DEL
MES DE MA YO DEL AÑO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

EL SECRETARIOJUDICIAL

C. VILOA MONTEJO SIERRA.

1-2-3
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTÁMIENTO CONSnTUCIONAL

DE TACOTALPA, "ABASCO.

EULALIa CORDERO JIMENEZ, MAVOR EbAD CON DOMICILIO EN
LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AVUN
TAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN =
LOT~ DE TERRENO MU~ICIPAL UBICADO EN LA CALLE SANTI~
GO DE LA VILLA TAPIJULAPA, CON LAS MEDIDAS V COLIN--
DANCIAS SIGUIENTES:
NORTE: 10 MTS. CON EL FUNDO LEGAL
SUR: 10 MTS. CON LA SRA. VICTORIA CORDERO JIMENEZ
ESTE: 8 MTS. CON LA CALLE SANTIAGO
OESTE: 8 MTS. CON EL FUNDO LEGAL

A CUVO EFECTO ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE.
LO QUE SE HACE DE CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
PARA QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON BERECHO A -
DEDUCIRLO SE PRESENTE EN TERMINO DE OCHO OlAS EN QUE
SE PUBLICARA POR TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL -
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES V PARA-
JES PUBLICaS, DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO EN EL ARTI-
CULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA,TAB., NOVIEMBRE 10 DE 1994.

A T E N T A M E N T E

/
'MI:JNICOL

, ./

RICA QUEVEDO.

3
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No.S99S

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO, TAS.

En el expediente número: 812/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
actualmente por el Vc. Miguel Ramón Ro·
ca A Ifaro, en su carácter de Endosatario en
Procuración de la C. Luz del C. Aguilar Gó·
mez, y en contra de los CC. Maria Estela
Garcia Pérez y José Dolores Bertruy Pérez,
con fecha doce de mayo de mil noveoten-
tos noventa y cklco, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
DOCE DE MA YO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Vistos en autos el escrito de cuenta, se
acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Lic.
Miguel Ramón Roca Alfara, mediante
escrito de cuenta y como lo solicita y en
virtud de que ninguna de las partes objeta·
ron los avalúos presentados, se tienen por
firmes los mismos para todos los efectos
legales, aprobándose para valorizar el bien
inmueble embargado, el rendido por eIING.
JOSE fELIPE CAMPOS PEREZ, Per.ito va-
luador en rebeldia de la parte demandada.

SEGUNDO." Asi mismo como lo solicita el
actor y con fundamento en los articulas
1410, 1411 Ydemás relativos del Código
de Comercio en vigor, asi como los nume·
rales 543, 544, 549 Ydemás relativos de/'
Código de procectimientós Civiles en vigor,
aplicado supletoriame"te a la Legislación
Mercantil, se ordena sacar a remate a
pi/blica subasta el 50% del bien inmueble
embargado en el presente juicio, parte que
le corresponde al codemandado JOSE DO·

;¡

LORES BERTRUY PEREZ,consistente en :
. PREDIOURBANO CON CONSTRUCCION.·

- Ubicado en la calle Circuito Las Rosas Nú'
mero 606, Lote 15, Manzana 16, frac·
cionamiento Heriberto Kehoe Vincent de
esta Ciudad,' constante de una superficie
de 200 metros cuadrado$, localizado al
NOROESTEen 18.00 metros con lote 14;
al SURESTEen 22.00 metros con Lote 16,
17, AL NORESTE:10:30 metros con calle
Circuito de las Rosas y al SUROESTE en
10:00 metros con lote 8 al bien Inmueble
antes mencionado se encuentra debida·
mente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad a
nombre de los CC. Maria Estela García Pé·
rez, José Dolores Bertruy Pérez, bajo el do·
cumento público 3308, Predio Número
53665 a folío 15 del Libro Mayor, volu·

.men 210 al que le fue fijado un valor ce-
mercial de N$211 ,900.00 (DOSCIENTOS
ONCE MIL NOVECIENTOS NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N.) y el valor comercial del
50% es de N$105,950.00 (CIENTO CIN·
CO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, es decir la suma
de N$70,633.33 (SETENTA MIL SEIS·
CIENTOS TREINTA Y TRES NUEVOS PE·
SOS 33/1 00 M.N.)

.... TERCERO.·Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el De·
partamento de"Consignaciones y pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Supe·
rior de Justicia en el Estado, una cantidad
equivalente al 10% en efectivo del valor
que sirve de base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos.

···CUARTO.· Conforme /o prevíene el
artícu/o 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese por trés veces dentro de
nueve dias en el Periódico Oficial del Esta·
do, así como en uno de los diarios de ma·
yor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en /os si·
tios públicos más concurridos de esta
Ciudad, en convocación de postores en el
entendido de que la subasta tendrá verlfl·
cativo en el recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS DEL OlA TREINTA DE JU·
NIO DEL PRESENTEAÑO.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Cludada·
no Vcenciado Jesús Alberto Mosqueda
Domínguez, Juez Quinto Civil por y ante la
Segunda Secretaria Judicial C. Norma Lidia
Gutlérrez García con quien actúa que certi·
flca y da fé.

Y por mandato judicial para su publicación
en el Perióidico Oficial del estado y en uno
de mayor circulación que se edite en esta
ciudad, por tres veces dentro de nueve
días, expido el presente edicto a los velntl·
nueve días del mes de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco, en la ciudad de
VII/ahermosa, Capital del estado de Tabas·
ca.

LA SECRETARIA JUDICIAL
L/COA. NORMA UDIA GUTIERREZ GAR·

CIA.

2·3
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No. 8993

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCOTABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN a CUADERNIU.O DE EJECUCION
DE SENTENCIA DEDUCIDO DEL EX PE·
DIENTE NUMERO 2091992, RaATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.. PRO·
MOVIDO POR a L/C. ADALBERTO FUEN·
TES RODRlGUEZ, EN CONTRA DE JESUS
ALCUDIA GARCIA, CON FECHA DIEZ Da
MA YO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO
UN PROVEIDO QUE COPIADO A LA
LET'RA DICE:
····JUZGADO CIVIL DEPIrMERA INSTAN·
CIA, COMALCAL.CO, TA84SCO. DIEZ DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.' VISTOS: el contenido de la ra·
zón de la Secretaría se acuerda: 1o.' Como
lo solicita el actor UC.ADALBERTO FUEN-
TES RODRlGU EZ, en su escrito de cuenta,
y toda vez que por perte de los contendlen·
tes no hubo objeción alguna respecto a los
avalúos practicados habiendo manifestado
su conformidad el C. SERGIO HERNA NDEZ
RODRIGUEZ, pero los efectos de la subas·
ta del "ehlculo en la negociación de su pro-
piedad y tomando en consideración ade·
más de que el demandado nada manifestó
en relación a la ,,/~ta que se le dió respecto
a lo manifestado por el actor del cobro de
los Intereses causados, se aprueban en de·
flnltlva los a"alúos exhibidos y al efecto,
de conformidad .con lo establecido por el
artículo 5 77 del Código de Procedimientos
Ci"iles aplicado supletorlamente al de ce-
mercio en "igor, sáquese a remate y al me-
jor postor el bien mueble, la camiOneta ca-

Ior azul marca DODGE modelo 1981 con
regístro federal de automÓlf íles 5654 718
con pIcas VR·6534 "Igente 1991 el
"ehiculo identificado se encuentra total-
mente deteriorado en lo que res~cta a su
hojalatería y pintura ya que se encuentra
corroida en su mayor parte asignando un
"alor unitario de N$ 1,625.00 UN MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO NUEVOS PE·
SOS 00/1 00 M.H.), será psoturalegal la
que cubra las dos terceras partes del valor
pericial o sea la cantidade N$ " O 16.66
(MIL DIECISElS NUEVOS PESOS 66/1 00
M.N.).· 20. en consecuencia, anúnciese la
subasta por TRES VECES $Ientro de TRES
DIAS en el Periódico Oficial del Estado yen
uno de mayor circulación del Estado, como
puede ser en los diarios PRESENTE., NOVE·
DADES, TABASCO HOY, AVANCE Y a
SURESTE, que se editan en la Ciudad tle
Villahermosa, Tabasco, fíjense a"isos en
los sitios públicos más concurridos de esta
localIdad y .en el lugar en donde se etec-
tuará la "enta so/icitando postores entendi·
do que la subasta tendrá lugar en el recinto
de este Juzgado a las NUEVE TREINTA
HORAS Da DIA NUEVE DE JUNIO PROXI·
MO, para tomar perte en la subasta, los Ii·
citadores deberán consignar ante la
receptoria de rentas una cantidad igual por
lo menos al1 O %DIEZ POR CIENTO del va-
lar pericial del vehículo que se saca a rema-
te, sin cuyo requisito no serán
adminitldos.· NOTlFIQUESE PERSONAL·

MENTE.· CUMPLA SE.· LO ACORDO,
MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UC.
PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ C/VIL
DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE EL
SECRET'ARIO JUDICIA L UC. osuo COLO-
ME MARIN, QUE CERTIRCA Y DA FE.·
DOS FIRMAS ILEGIBLES.· RUBRICAS.
A PETlc/ON DE PARTE Y PARA SU PUBLI·
CACION POR TRES VECES DENTRO DE
TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL
Da GOBIERNO DEL ESTADO, ASI COMO
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA YOR CIR·
CULACION COMO PUEDEN SER DIARIO
PRESENrE, TABASCO HOY, NOVEDADES
DE TABASCO, DIARIO DEL SURESTE Y
AVANCE, QUESE EDITAN EN LA CIUDAD·
DE VILLA HERMOSA TABASCO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS
DIAS DEL MES DE MA YO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE COMA LCALCO. TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

L/C. Da/O COLO ME MA RIN.

·2-3



40 PERIODICO OFICIAL 10 DE JUNIO DE 1995

No. 8979 DIVORCIO NECESARIO

Se hace de su conocimiento, que en el
expediente número 470/994, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NE·
CESARlO, (DOMICILIO IGNORADO), pro-
movido por el señor JACINTO HERNAN·
DEZ DE LA ROSA, en contra de usted,
con fecha seis de marzo de mil novecíen-
tos noventa y cinco, se dictó un auto que
en su parte conducente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTAITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A SEIS DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA' Y
CINCO.

···Vlstos, y a sus autos el escrito con el
que dé cuenta la Secretaria, se acuerda:

•.·PRIMERO.· Como lo pide el prom oven·
te JACINTO HERNANDEZ DE LA ROSA,
en su e.crlto de cuenta, y apareciendo
de auto., que ha concluido el término de
tnllnta día., concedido a la demandada
ROSALlA JIMENEZ GARCIA, para que
ocurriera ante e.te Juzgado a recibir las
copla. simple. del traslado, sin ,que lo

ROSALIA JIMENEZ GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE:

hubiese hecho, por lo qUE!declara debi·
damente efectuado el emplazamiento a
dicha demandada para todos los efectos
legales. Tomando en consideración, que
ha concluido igualmente el término de
nueve dias concedido ala citada demen-
dada para que produjera su contestación
a la demanda interpuesta en su contra
sin que lo hubiese hecho, por lo tanto
con fundamento en, el artículo 617 del
Código de procedimientos Civiles, en vi·
gor, se le declara la correspondiente
rebeldia y las subsecuentes notifica·
ciones y aún las de carácter personal le
surtirán efectos por los estrados de este
Juzgado.· ..
..·SEGUNDO.· Con fundamento en el
articulo 284 del Código de Proceder en la
Materia, se abre el término de diez días
para ofrecer pruebas, pero tomando en
cuenta que la demandada fue declarada
en rebeldia, con fundamento en el
artículo 618 del citado ordenamiento le·
gal, publiquese este acuerdo por dos ve·
ces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, empezando a correr el térmi·
no para ofrecer pruebas al día siguiente

de la última fecha de las publicaciones
de los edictos ordenados.

..·Notlfiquese por estrados y cúmplase.···

..·ASI, lo acordó, mandó y firma latiuda·
dana Licenciada CRISTINA AMEZQUITA
PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia,
por ante el Ciudadano EMILlANO MON·
TIEL OLAN, Secretrario de Acuerdos que
autoriza y da fé.

y PARA SU PUBLICACION POR DOS VE·
CES"CONSECUTIVAS EN EL PERIODI·
CO OFICIAL DEL ESTADO, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE HUIMANGUILLO, TABASCO A LOS
NUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.· DOY FE.·

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. EMILlANO MONTIEL OLAN

2·

El Periódico Oficial se publica los míercoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Tallares Gráficos de la
Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes. Decreto. 'f demas d;spo.iciones supGtriores son
obligatorin por e' ~echo de ser publicados en e.te Periódico

Para cualquier ,.clar~lón acef"ca de los documentos publica.
dos en el mismo, favor de dirigirse ala.,Av. Cobre s/n. Chic!ad
Induslrial o al Teléfono· 53·10-47 de .V¡fiahermosa, Tabasco.


